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S U M A R I O 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
TÉCNICA DEL ESTADO 

Orden. — Fijando el cambio del oro 
para el recargo de Aduanas en la 
segunda decena del mes actual, en 
178'41. Pág. 3770. 

Orden.—Nombrando Presidente de la 
Junta Consultiva de Seguros.—Pá-
gina 3770. 

Orden.—Nombrando Fiscal de la Au-
, dienda territorial d? Sevilla a don 

Ramón Gallardo Sobrino. - Pági-
na 3770. 

Orden.—Idem Juez de primera instan-
cia e Instrucción de Vaiverde, a don 
Francisco Casas y Ruiz del Arbol.— 
Pág. 3770. 

Orden.—Destituyendo al Presidente 
de la Audiencia provincial de Te-
ruel, D. Juan José González de la 
Cal le . -Pág, 3770. 

Orden —Idem al Magistrado de la 
Audiencia de Teruel, D. Agustín 
Sánchez Maestre. Pág. 3770. 

Orden.—Sobreseyendo el expediente 
del Secretario del Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción de (.al-
das de Reyes, D. Juan Bautista 
DíazRey.—Pág. 3771. 

Orden.—Nombrando Secretarlo judi-
cial interino del Distrito del Oeste 
de Santander a D. Angel Sánchez 
Harguíndey. - P á g 3771. 

Orden.—Declarando cesante al Se-
cretario judicial del Distrito del' 
Oeste de Santander, D. Luis Esco-
bio Andraca,—Pág 3771. 

Orden,—Resolviendo recursos inter-
puestos por varias Sociedades con-
tra acuerdos adoptados, en cumpli-
miento del Decreto-Ley de 25 de 
mayo último, por la Comisión Mixta 
Arbitral de la Producción Azucare-
ra.-Págs. 3771 a 3774. 

Orden.-Rectificando la de 15 de sep-
tiembre por la que se destinaba a la 
Delegac ón provincial de Trabajo de 
Céceres, al Delegado D. Manuel 
Qandásegul Larruuri, en el sentido 
de que su nombre es José Manuel, 
en vez de Manuel que se consigna-
b a . - P á g s 3774 y ^ r S . 

Vrden. - InBcribferKjo, con carácter 
provIitooRl, a |a Cot>peralilv« !»So' 

dedad Cooperativa Molino y Luz 
de Biel» (Zaragoza), en el Registr o 
especial de la Comisión de Trabajo, 
Pág. 3775. 

Orden.r-Nombrando, provisionalmen-
te, Ingeniero Jefe de Obras Públi-

. cus de Baleares a D - Miguel San-
cho y Sancho.—Pág. 3775. . 

. COMISIOH DE JUSTIGU 

Orden.—Nombrando Oficial segundo 
de Sala, interino, de la Audiencia 
proviticial de Billáao, a D Ramón 
Zoido Gallardo. - P á g . 3775 

COMISION DE TRftBMO 

Orden, —Admitiendo a prestar servi-
cio en la España Nacional y adscri-
biendo, interinanienté, a la Delega-
ción de Trabajo de Quipi'i/xoa, al 
Oficial iirimerd del Cuerpo Técnico-
administrativo de Trabajo, D Ma-
iiuel Enterria Gainza. Pág. 3775. 

COWISIOH DE OBRUS PuBUCftS 
Y COMUHICACIOHES :: ;¡ 

Orden.—Dejando sin efecto la Orden 
de cese, de 5 de agostó, del Guar-
da-mnelles del puerto de Lequeitlo 
D. Ignacio Bravo, reponiéndole en 
su cargo y entrando a desempeñarlo 
cuando sus obligaciones militares lo 
permitan.—Pág 3775. 

Orden.—Sobre diversas sanclónes a 
funcionarios de la Jefatura de Obras 
Publicas de Huesca.—Pág 3775 

Orden.- Separando del servicio a di-
ferentes funcionarios del Cuerpo de 
Correos . -Pág . 3776, 

SOBIERHO GENERAL 

Orcfen —Acordando el prorrateo en el 
expediente de pensión a k v o r de 
doña Florencia Miguel.—Pág. 3776. 

SECRETARÍA DE GUERRA 

Orrfe/i.—Ehcareclendo a las Autorida-
des del Ejército y Armada que, a! 
cursar peticiones de asimilación del 
personal para servicios de retaguar-
dia, consideren como requisito Iri-

, dlspensable que el solicitante no 
pertenezca a reemplaisoB wovlltea" 
«ios.—Pág. ÍS??6, 

PerttiU«a 

Orden.—kuioñzanáo a los Generales 
de las Divisiones para conceder per-
misos a los Jefes, Oficíales y tropa 
que se encuentren en los frentes.— 
Pág. 3776. 

Alnauoto* 

Orden.—Concede la consideración del 
empleo de Alférez y el desempeño 
del mismo a! alumno D - José Mena 
y Vieyra de Abreu-—Pág. 3776, 

Atcennos 
Or<3^en.—Confiere el empleo de Coro-

nel ai Teniente Corone) del Cuerpo 
de Estado Mayor, ü . Isidro Garalca 
Echeverría.-Págs, 3776 y 3777. 

Ueotieos 

Orden. Pasan a los destino» que ín-
dica los Jefes y Oficiales D. Slro 
Alonso Alonso y otros. Pág, 3777. 

Orden —Idem idem a D. Aurelio Ca-
sero San Juan y otros.—Pág. 3777. 

Orden, -Deja sin efecto la Orden de 
5 de íigostü último (B O, núm. 293) 
en lo que se refiere al destino del 
Comandante de Caballería, D. José 
Calvo Jiménez - P á g . 3777 

Orden: — Nombrando Ayudante de 
Campo del Excaio. Sr General de -
División IJ. Francisco Ruiz del Por-
tal, al Comandante de Caballería, 
retirado, D , Manuel Alvárez Maldo-
nado . - P á g , 3777. 

Orden Destinando 6l 6.® Cuerpo de 
Ejército al Comandante de Caballe-
ría D Ricardo Parellé Vicente y 
Capitán de Inválidos D. Eduardo 
González Guzinán. - Pág. 3777. 

Orden. Confirma el destiiiO en la Mi-
licia Nacional del Capitán de Caba-
llería D. Manuel Rubio Moscoso.—• 
Pág. 37rr. 

Orden.—Pasa destinado, en comisión, 
como Profesor de la Academia para 
Sargentos provisionales de Tafalla, 
el Capitán de Caballería D. Anto-
nio Mnnzanedo Cereceda. — Pági-
na 3777. 

Orden.-Pasan destinados a los Cuer-
pos que se expresan los Jefes y 
Oficiales de Artillería D, Pedro Vi-
llegas Casado y otros.—Páge- 3777 , 

SonibramIvntoM 

Ortifen.—Nombrando Gobernador Mi 
t ^ r Zair^oza, «| Coronel 



Boletín Oficial del Estado,—Burgos 10 de octubre de 1937.—Número 855 

Estado Mayor D . Isidro Qarnlca 
Echeverría . -Pág. 3778. 

onoUlldv'i an «ompleuiento 
Dattinoa 

Orden.—Sa destina a la Brigada Mix-
ta de iFlechas Negras» arTeiiiente 
de Complemento de Caballería don 
Antonio Muntadas Salvado-Prlm.— 
Pág. 3778. 

RabígrMot 
Ort^en.—Reintegrando a la escala l e 

Complemento de Caballería, con el 
empleo de Alférez, a ü. Ignacio Sa-
trúíteguly Fernández.-Pág. 3778. 

ProMiadoi 
Orí/en.—Pasa a la situación de «Pro» 

cesado» el Alférez de la Legión don 
Gregorio Fernando Hernández Ji-
m é n e z . - P á g . s n s . 

S e & B l n m l e n t o d e h a b e r p a s l T O 

Orrfen.—Señalando el que correspon-
de ai Capitán de Infantería, retira-
do, D. Angel Gómez Puga.—Pági-
na 3778. 

Tnelt* iierTtolo aoUvo 
Orden.—Concede la vuelta al servicio 

activo el Auxiliar 1.® de interven-
ción D. Vicente Escalante Ordóflez. 
Pág. 3778. 

S E O O I O H D E M A R I N A 

A a o e n a o a 

Órafe/i.—Suspendiéndo temporalmen-
te el ascenso de los Capitanes de 
Fragata de Servicio de Tierra.—Pá-
gina 3778. 

BajM 
Ofrfcn —Causa baja en la Armada, 

como sancionado por un Consejo de 
guerra, el Teniente de Navio don 
Antonio Núflez Montero . -Pág . 3778 

•mpleos honorífleoi 

Orrfc«.—Nombrando Oficiales de In-
genieros de la Armada, honorarios, 
a D. Antonio Federico Barcaia y 
o tros . -Pág . 3778. 

Beitros 

Orden.—Pasa a situacióa de retirado 

el Capitán de Navto D. Manuel Me 
dina Morris.—Pág. 3770. 

Ortfe«.—Idem Idem D. Jesús Manjúa 
yBrandarlz.—Pág. 3779. 

T a r j e t a s d e I d e n t i d a d 

C?rt/e/i.—-Anulando la tarjeta de Iden-
tidad número 3850, expedida a favor 
del Auxiliar D. Guillermo Melé Pa-
trón.—Pág. 3779. 

J E F A T U R A D E M D V I U Z A O I O I I , 

I N 8 T R U C 0 I 0 I I T R E O U P E R A O I O I I 

InatraoottfB 

S e organizarán cursos de ampliación 
y .de información para Tenientes de 
Complemento de Artillería, con arre-
glo a las bases que indica.—Pági-
na 3779 ^ 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.—Cam-

bios de compra de monedas. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E J U S T I C I A 

Edictos y requiiitorlas. 

Presidencia de !a Junta 
Técnica del Estado-

O r d e n e s 
Excmo. Sr.: En cumplimiento 

de lo prevenido en la Orden de 
carácter general, de 28 de ene-
ro ültimo, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO d e 3 1 d e l p r o -
pio mes, y de conformidad con 
la propuesta formulada por esa 
Comisión, dispongo: 

.Que el recargo que debe co-
brarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a ias 

. mercancías importadas y expor-
tadas por las mismas durante la 

i; segunda decena del mes actual, 
.i--, y cuyo pago iiaya de efectuarse 

en moneda de plata española o 
billetes del Banco de España en 
vez de hacerlo en oro, será de 
ciento setenta y ocho enteros 
con cuarenta y una centésimas 
por ciento. 

Dios guardo á V. E. muchos 
anos. Burgos 9 de octubre de 
1 9 3 7 . = 1 I Año Tr iunfa l .=Fran-
cisco G. Jordana. 
Sr Presidente de la Comisión 

de Hacienda, 

la Orden de esta Presidencia, de 
8 del corriente mes, inserta en 
e l BOLETÍN OFICIAL DEL E S T A D O 
del dia de hoy, nombro a D , josé 
Navarro Reverter y Gómis , Pre-
sidente de la Junta Consul t iva 
de Seguros . 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de octubre de 
1937.=II Año T r i u n f a l . = F r a n -
cisco Q. Jordana. 
Sr, Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo 
prevenido en el número 1.® de 

en el Tribunal de Garantías 
Const i tucionales; cuyo funciona-
rio tomará posesión de su desti-
no en el plazo de treinta días. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años . Burgos 8 de octubre de 
1937.=II Año Tr iunfa l .=Fran-
cisco G . j o r d a n a . 
Sr . Pres idente de la Comisión 

de Just icia. 

Excmo. Sr.; Se nombra cou 
carácter interino Fiscal J e f e de 
la Audiencia Territorial de Sevi-
lla al Abogado Fiscal del Tribu-
nal Supremo, D. Ramón Gallar-
do Sobrino, el cual deberá p o -
sesionarse de su nuevo cargo en 
el plazo de quince días. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de octubre de 
1937.=1I Año Tr iun fa l .=Fran -
cisco G'. Jordana . 
Sr . Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Excmo. Sr . : Visto el expedien-
t e instruido para depurar la ac-
tuación de D. Juan J o s é Gonzá-
lez de la Calle , Pres idente de la 
Audiencia Provincial de Teruel, 
s e acuerda la destitución del re-
ferido funcionario, el que causa-
rá baja en el Escalafón délos 
de su Cuerpo . 

Dios guarde a V. E. muchos 
años . Burgos 8 de octubre de 
1937.=II Año TriunfaI .=Fran-
cisco G . Jordana . 

S r . . Pres idente de la Comisión 
de just icia. 

Excmo. Sr. : Se nombra Juez 
de primera instancia e instruc-
ción de Vaiverde, en la Isla de 
Hierro, a D. Francisco Casas y 
Ruiz del Arbol, Juez de la cate-
goría de 11.000 pesetas que ser-
vía el cargo de Oficial Letrado 

Excmo. S r . : Visto el expe-
diente instruido para depurarla 
actuación del Magis t rado de ia 
Audiencia Provincial de Teruel, 
D. Agustín Sánchez JVlaestre, se 
acuerda la destitución de dicho 
funcionario, el que causará baja 
en el Escalafón de los de su 
clase. 

D i o s guarde a V . E . muchos 
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años. Burgos 8 de octubre de 
1937.=I1 Año Tr iunfa l .=Fran-
cisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Excmo. Sr,: Visto el expedien-
te instruido para depurar la con-
ducta del Secretario del Juzgado 
de 1.® instancia e instrucción de 
Caldas de-Reyes, D. Juan Bau-
tista Díaz Rey, se acuerda el so-
breseimiento del mencionado ex-
pediente.' 

Dios guarde a V. E. muchos 
afios. Burgos 8 de octubre de 
1937. = Segundo Año Triun-
fal.—Francisco Q . Jo rdana . 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Excmo. Sr.: No encontrándo-
se ai frente de su cargo D. Luis 
Escobio Andracai y en atención 
a las necesidades del servicio, 
se nombra con carácter interino 
Secretario Judicial del Distrito 
del Oeste, de Santander, a don 
Angel Sánchez Harguindey, ti-
tular de igual cargo de Lilio, en 
zona no liberada, cuyo funciona-
rio habrá de tomar posesión en 
el plazo de diez dias. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=Burgos 8 de octubre de 
1937.=II Año Tr iunfa l .=Fran-
cisco Q. Jordana. 
Sr, Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Excmo. 3r.: No habiéndose 
presentado dentro del plazo le-
gal a desempeñar su cargo de 
Secretario Judicial del Distrito 
del Oeste de Santander, D. Luis 
Escobio Andraca, se le declara 
cesante en dicho cargo con to-
das ^us consecuencias. 

Dios guarde a V. E. muchos 
afíos.=Burgos 8 de octubre de 
1937.=II Año Tr iunfa l .^Fran-
cisco Q.Jordana . 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Vistos Ins recursos presenta-
dos: por la Azucarera Motrileña; 
A r^^c^rera d e Nuestra Señora 
del Rosario de Salobreña; 

Azucarera de San Francisco de 
Salobreña; la Melcochera de Lo-
bres; la Azucarera de San Rafael 
de Córdoba; las Azucareras gra-
nadinas de San Isidro, Nueva 
Rosario, Purísima Concepción, 
La Vega y San Pascual; la Azu-
carera Antequerana; la Azucare-
ra de Sevilla; la Industrial Cas-
tellana; la Alcoholera Agrícola 
del Pilar, y D. Horacio Roldán 
Quesada, como Presidente del 
Sindicato Agrícola «Unión de 
Remolacheros de A n d a l u c í a 
Oriental», contra los acuerdos 
de la Comisión Mixta Arbitral 
de la Producción Agrofabrii Azu-
carera, adoptados en sus sesio-
nes de 28, 29, 30 y 31 de julio 
último y 12 y 13 de agosto del 
año en curso que aparecen pu-
blicados en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1.° de septiembre 
próximo pasado. 

Resultando que las cuatro pri- • 
meras entidades recurrentes so-
licitan se excluya el azúcar pro-
cedente de caña de la contingen-
tación de ventas de dicho pro-
ducto, basándose en que la Ley 
de 23 de noviembre de 1935, no 

.limita, en cuanto a la cantidad, 
,Ia producción de la referida pri-

' mera materia. 
Resultando que la Azucarera 

de San Rafael, alegando en su 
recurso el carácter fortuito y ex-
traordinario de las circunstancias 
que le han impedido en el pasa-
do año y le impiden en el actual, 
molturar en su propia fábrica la. 
remolacha contratada para su 
abastecimiento, solicita que ios 
cupos de venta correspondientes 
a dicha molturación, se acumulen 
en campañas sucesivas a los que 
posteriormente deban atribuírse-
le, en la proporción o cuantía 
que se estime conveniente. 

Resultando que.las Azucareras 
granadinas antes mencionadas, 
apoyándose en los motivos ex-
puestos en su recurso; solicitan: 
que la obligación de constituir el 
«stock» de reserva previsto en 
el artículo 2." de la Ley de 23 de 
noviembre de 1935, se refiera a 
la fecha de í . ' 'le noviembre de 
19.37, relevándose de dicha obli-
gación a las fábricas cuya zona 
de abastecimiento de remolacha 
no produzca esta,raíz en canti-
dad • bastante para alcanzar el 
cupo de moltur&ción a iaa mis-

.̂ S'í A 

mas asignado; que se estime 
como campaña en curso la refe- < 
rente a los años de 1937-38, por 
haberse referido a ella el últirao 
ordenamiento de la producción 
remolachero - azucarera, decla-
rando en consecuencia nulos los 
acuerdos adoptados por la Co-
misión Mixta Arbitral que tienen 
su aplicación a la campaña de 
1936-37; que de no accederse a 
la precedente petición queden 
sin efecto los cupos de venta se-
ñalados, determinando los que 
correspondan, sobre la base de 
producción presunta atribuible a 
cada empresa, en función del 
cupo de molienda que tuviere 
asignado para la campaña de 
1936-37, y que en todo caso sean 
únicamente sometidas a ordena-
ción las salidas de azúcar poste-
riores a la publicación de los 
acuerdos de la Comisión Mixta 
Arbitral cuya venta no estuviese 
concertada con anterioridad a la 
indicada fecha. 

Resultando que la Azucarera 
Antequerana, aduciendo las ra -
zones que estimó pertinentes, 
reprodute las peticiones relati-
vas a que se entienda por cam-
paña en curso la de 1937-38, a 
a 110 obligatoriedad del <stock> 

de reserva para los fabricantes 
que no hayan cubierto su cupo 
de fabricación, a que se estimen 
las deducciones presuntas para 
deducir los cupos de ventaj y a 

•que la coiitiiigentación de las 
ventas tenga aplicación desde 1.° 
de septiembre pasado, solicitan-
do además que el cómputo de las 
campañas se refiera al tiempo 
que inédia desde 1.° de julio de 
cada año hasta el 30 de junio del 
siguiente, y que se rectifiquen 
los errores materiales que en la' 
fijación y determinación de ci-
fras hayan podido cometerse. 

Resultando que la Azucarera 
de Sevilla, entendiendo como 
campaña en ciirso la actual cam-
paña de fabricación, solicita se 
anulen todos los acuerdos adop-
tados por la Comisión Mix,ta Ar-
bitral en sus sesiones de julio y 
agosto del año actual. 

Resultando que la Industrial 
Castellana, interpretando los re-
feridos acuerdos como una apli-
cación retroactiva de la Ley de 
23 de noviembre de 1935 y del 
Decreto-Lejf de 26 de mayo de 
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1937, solicita también la anula-
ción de aquéllos. 

Resultando que la Alcoholera 
Agrícola del Pilar, declarando 
agotado su cupo de ventas para 
la actual campaña, solicita, que 
con arreglo al que pueda asig-
nársele en la campaña, próxima, 
se le autorice, eximiéndole de 
sanción, el envío a Palma de 
Mallorca de 80 toneladas de 
azücar que para completar una 
operación de venta tenía pen-
diente de expedición al publicar-
se los repetidos acuerdos de la 
Comisión Mixta Arbitral. 

Resultando que D. Horacio 
Roldán, sumándose a algunas de 
las peticiones de las Azucareras 
granadinas, solicita se les exclu-
ya de la obligación de retener el 
stock que los acuerdos recurri-
dos Ies asignan, y que en todo 
caso la ordenación de las ventas 
de azúcar comience a establecer-
se desde 1.° |septiembre último. 

Considerando que los perio-
dos de actividad de las fábricas 
que producen una mayoritaria 
y elevadísima proporción del 
azúcar español, comienzan nor-
malmente durante el transcurso 
del mes de noviembre, y que 
por tal razón, de acuerdo con el 
criterio que sistemáticamente se 
viene sustentando, debe anual-
mente referirse la iniciación del 
año azucarero a la fecha de 1." 
de noviembre, deduciéndose en 
consecuencia c o m o campaña 
anual de producción azucarera, 
la que comenzando en la fecha 
indicada de cada año, termina 
en 31 de octubre del siguiente; 
que ante la necesidad de esta-
blecer, determinando sus lími-
tes, el periodo de tiempo que 
debe definir la campaña anual 
de venta de azúcar, y siendo, in-
diferente fijar una u otra fecha 
para su comienzo y.terminación, 
la conveniencia de evitar confu-
sionismos homogeneizando con-
ceptos, aconseja asimilar la du-
ración de las campañas,anuales 
de ventas a las campañas anua-
les de producción azucarera,que 
concretando de este modo el 
plazo a que debe referirse la-
campaña anual de ventas, la 
que debe considerarse en curso 
en la fecha de publicación dé los 
acuerdos recurridos, es la com-
prendida entre 1 . ° de noviembre 

de 1936 y 31 de octubre del ac -
t u a l a ñ o . 

Considerando que el artículo 
13 de la Ley de 23 de noviem-
bre de 1935, dispone su vigencia 
desde el día siguiente a su pu-
blicación en la Gaceta, y que el 
artículo 2.° de la misma, por el 
que se impone a ios fabricantes 
la obiigac ón de constituir una 
reserva, como todos los demás, 
deben entenderse aplicables des-
de la fecha de 29 de noviembre 
de 1935, siguiente a la de.la re-
ferida publicación, porque tra-
tándose de una Ley de duración 
limitada a seis años, la tesis con-
traria conduciría al absurdo de 
que alguno de sus preceptos so-
lamente tendría vigencia duran-
te un periodo de tiempo inferior 
al dispuesto por el legislador; 
que no es otro el espíritu de la 
Ley, porque su promulgación 
respondió a la necesidad senti-
da de ordenar la producción r e -
molachero-azucarerá, en cuyo 
ordenamiento constituia. una as-
piración muchos años mantenida 
)or los cultivadores d e la remo-
acha, el obligar a los fabrican-

tes a inmovilizar parte de sus. 
producciones, para disminuir las 
existencias de azúcar en el mar - ' 
cado y lograr con ello posibles 
ampliaciones en el área de culti-
vo y desvanecer los peligros de 
una importación; que el reparto 
entre los fabricantes de azúcar 
de la reserva de existencias que 
entre todos deben retener, debe 
hacerse proporcionalmente, a la 
cantidad de azúcar por ellos pro-
ducida durante fa campaña ante-
rior de producción azucarera, 
estimando dicha cantidad, como 
cupos parciales de la total pro-
ducción obtenida en la campaña 
referida; que la reserva obligada 
a que alude el apartado F) del 
artículo 1° de la Ley de 23 de 
noviembre de 1935, incorporado 
a ella por el Decreto-Ley de 25 
de mayo del año en curso, debe 
tener la cuantía y posible movi-
lidad condicionada que se le 
atribuye en t : citado artículo 2° 
del referido texto legal. 

Considerando que la produc-
ción presunta Invocada como 
factor estimable, para dctermi- • 
nar en cada campaña el contin-
gente de venta atribuible a cada 
emprega azu^'arera, debe tener-

se en cuenta en la parte total o 
marcial de la producción que de-
je apreciarse y que anticipada-
mente no pueda cifrarse en su 
valor efectivo, puesto que la fi-
nalidad de dicha presunción no 
es otra que la de adelantar con 
la mayor aproximación posible 
a la realidad futura, el valor de 
una cifra que con toda exactitud 
puede conocerse posteriormen-
te; que en armonía con este cri-
terior al contingentar las ventas 
de las empresas azucareras para 
la campaña 1936-37, dada la épo-
ca en que se procedió a esta 
contingentación, debieron tener-
se en cuenta, como s e tuvieron 
por la Comisión Mixta Arbitral, 
las producciones reales ya cono-
cidas de las repetidas empresas 
durante la misma campaña de 
producción. 

Considerando que aunque el 
Decreto-Ley de 25 de mayo de 
1937 dispone en su articulo 3.° 
que sus preceptos deben aplicar-. 
s e a la campaña de 1936-37, no 
atribuye a su aplicación efectos 
retroactivos; que para atenerse 
a lo dispuesto en el mismo, la 
contingentación de ventas en la 
campaña en curso debe iniciarse 
a partir de 1.° de septiembre, fe-
cha en la cual se hicieron públi-
cas por la Comisión Mixta Ar-
bitral, las normas y bases acor-
dadas por dicho Organismo, pa-
ra determinar la proporción con 
que cada empresa de fabricación 
azucarera debe intervenir en el 
abastecimiento del consumo na-
cional de azücar; que en confor-
midad con lo que antecede, las 
salidas de azúcar realizadas den-
tro del actual campaña por l9S 
diferentes empresas azucareras 
en fecha anterior a la de 1,° Je 
septiembre, no deben cargarse 
a sus respectivos contingentes 
de ventas ; .que para impedir en 
todos sus aspectos ' la retroacti-
vidad del Decreto-Ley mencio-
nado, deben excluirse de la con-
tingentación prevista, las salidas 
de azúcar al mercado realizadas 
con posterioridad al 1 ° de sep 
tiembre del año actual, siempre 
y cuando que pueda acreditarse 
debidamente que las referidas 
salidas correspondían a opera-
ciones comerciales de compra-
venta concertadas anteriormen-
te a la indicada fecha. 
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considerando que los térml-
r oí de amplitud en . que aparece 
redactado el párrafo 1 d e l apar-
tado F) del artículo 1.° dé la Ley 
de 23 de noviembre de 1935, re-
flejan, clara y precisamente la 
intención del legislador, de no 
distinguir para la finalidad por 
dicho párrafo perseguida, la pro-
cedencia del azúcar cuya venta 
debe contingentarse, y que en 
ese sentido debe someterse a 
contingentación lo mismo ai ex-
traído de la remolacha que el ob-
tenido de la caña. 

Considerando que por el mer-
cado nacional se han absorbido 
hasta 1.° de septiembre último 
113.066 toneladas de azúcar, y 
que dada la cifra de 150.000 to -
neladas estimada por la Comi-
sión Mixta Arbitral como consu-
mo interior probable de dicho 
artículo durante la campaña en 
curso, la cantidad en que debe 
cifrarse el consumo probable 
atribuible a los meses de sep-
tiembre y octubre del actual año 
asciende a 36.934 toneladas; que 
manteniendo las normas t raza-
das por la Comisión, la contin-
gentación de ventas durante los 
dos meses antes citados, debe 
efectuarse repartiendo las 36 934 
toneladas, proporcionalmente a 
las disponibilidades globales a 
que se refiere el undécimo acuer-
do del indicado Organismo. 

Considerando que todos los 
datos que figuraban como pro-
visionales en los acuerdos publi-
cados en 1." de septiembre pró-
ximo pasado, se han rectificado 
convenientemente con sujeción a 
las informaciones recibidas con 
posterioridad a la fecha expre-
sada, y que la resultante de di-
cha .rectificación, señala. en defi-
nitiva, c o m o disponibilidades 
globales de reparto para cada 
una de las empresas azucareras 
las cifras siguientes: 

Sociedad General Azucarera 
85.997 toneladas. — Compañía 
fn Azúcares y Alcoholes 
60.048 T . - C o m p a f l í a de Indus-
trias Agrícolas 58.293 T . - A z u -
carera de Sevilla S. A. 2.803 T . 
^Sociedad Industrial Castellana 
11.383 T .—Azucarera de San 
Isidro de Granada. 3.157 T -
Azucarera La Vega Granadina 

f . - A z u c a r e r a 
[aelGeiill de Granada 2.710 T. 

— Azucarera San Pascual de Zu-
jliEa 2.529 T.—Azucarera Nueva 
Rosario S . A. de Pinos-Puente 
2.120 T.—Ingenio San José de 
Antequera 3.348 T.— Azucarera 
Carlos Eugui de Pamplona 3.113 
T .— Agrícola Industr al Navarra 
de Tudela 10.756 T . - Alcohole-
ra Agrícola del Pilar de Za rago-
za 4.194 T.—Azucarera Nuestra 
Señora del Rosario de Salobre-
ña 2.951 T.—Azucarera de San 
Francisco de Salobreña 447 T.— 
Azucarera del grupo Larios 3.422 
T.— Azucarera La Melcochera 
de Lobres 1.235 T.—Azucarera 
La Encarnación de Almuñecar 
511 T . — y Azucarera de San 
Fernando de Motril 1.141 T. 

Considerando que de confor-
midad con el criterio señalado 
y dado el valor numérico de los 
datos que anteceden, los contin-
gentes de venta atribuibles a 
cada empresa para los meses de 
septiembre y octubre del presen-
t e año deben determinarse, mul-
tiplicando las antedichas dispo-
nibilidades por el coeficiente 
O'140101. 

Considerando que la disponi-
bilidad de los cupos de venta, 
que para cada empresa se de-
duzcan, debe supeditarse al man-
tenimiento del stock de reserva 
a que bajo su responsabilidad 
vienen obligadas; y que las ne -
cesidades del consumo, en la 
parte que no pueda a tenderse 
por las empresas que carezcan 
de disponibilidades libres, debe 
quedar a cargo en forma pro-
jorcional a las cifradas disponj-
Jilidades globales, entre las que 
no se hallen en dicha situación. 

Considerando que los cupos 
de ventas, que para cada cam-
paña se señalen, caducan auto-
máticamente en cuanto transcu-
rre el tiempo de su duración, y 
que si en ese sentido no proce-
de acumular a campañas siguien-
tes las fracciones de cupo no 
vendidas en la campaña ante-
rior, tampoco procede que el 
cupo virtual que pudiera as ig-
narse a la Azucarera de San 
Rafael de Córdoba, teniendo en 
cuenta el azúcar obtenido de la 
remolacha por ella contratada, 
se acumule en la proporción o 
cuantía que se es t ime . conve-
niente a los que sucesivamente 
so le asignen para posteriores 

campañas; que si para ulterio-
res determinaciones hubieran de 
tenerse en cuenta los cupos de 
venta señalados para los dos 
últimos meses de la actual cam-
pa'ña a las diversas empresas 
azucareras, debe reconocerse en 
favor de la de San Rafael el que 
le hubiere correspondido si hu-
biese ni<> turado la remolacha 
que tenía contratada, previa de-
ducción di> su cuantía estimable, 
del que tenga atribuido la em-
presa que efect ivamente la haya 
molturado. 

Considerando que dadas las 
circunstancis verdaderamente ex-
traordinarias y anormales en que 
han tenido que realizar los cál-
culos necesarios para la fijación 
de las disponibilidades azucare-
ras de las diferentes empresas y 
la consiguiente determinación de 
sus cupos de ventas, no es ex-, 
traño se hayan deslizado en ellos 
errores materiales que convien.e 
subsanar antes de adoptar me-
didas punitivas que de la esti-
mación de datos errórieos pu-
dieran derivarse, hé acordado: 

1.° Confirmar los acuerdos 
adoptados por la Comisión Mix-
ta Arbitral, publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL d e 1.® d e s e p -
t iembre último, que en la refe-
rida publicación se señalan c o n ' 
los números primero, segundo, 
tercero, cuarto, quinto, sexto, 
octavo, decimocuarto, decimo-
quinto, decimoséptimo y undé-
cimo, sólo por lo que a este úl-
timo se refiere, en cuanto h la 
forma de determinar las dispo-
nibilidades globales de venta de 
cada empresa. 

2.® Confirmar los acuerdos 
séptimo, noveno y décimo. In-
sertos en el repetido BOLETÍN 
OFICIAL, p;evia rectificación de 
los datos numéricos provisiona-
les que en los mismos f iguran, 
y estimar como disponibilidades 
globales de venta de las diferen-
tes empresas azucareras, al efec-
to previsto en el acuerdo cuarto 
de la presente resolución, iag 
cantidades que con dicho con-
cepto figuran en el 7 ° conside-
rando de la misma. 

3.° Que la contingentación 
de las ven tas de azúcar entre 
las diferentes enipiesas produc-
toras de este artículo, prevista 
en el articulo 3.° del Decreto-

t'-í 
í il 
'••i 3 

O'. ¡jUl 



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 10 de octubre., de 1937.—Número 355 

Ley de 25 de mayo último, ten-
.ga efectividad desde el 1 d e 
septiembre del año actual; que 
por lo que se refiere a la actual 
carhpaña, se extienda diciia con-
tingeiitación a los meses de sep- . 
tiembre y octubre de 1937. -

4.° Que s e cifre en 36.934 
toneladas el cupo total de azú-
car que, para dichos meses, debe 
contingentarse, y que los cupos 
correspondientes a cada empre-
sa se determinen repartiendo las 
repetidas 36.934 toneladas, pro-
porcionalmente a las ya mencio-
nadas disponibilidades globales 
de venta de cada una. 

5.° Que como deducción arit-
mética de lo dispuesto en el 
acuerdo anterior, los cupos de 
venta correspondientes a as-dis-
tintas empresas azucareras du-
rante los meses de septiembre y 

' octubre del año en curso son los 
signientes: 

. Sociedad General Azucarera, 
12.048 toneladas; Compañía 
Ebro de Azúcares y Alcoholes, 
8.412 T.; Compañía de Industrias 
Agrícolas, 8.116 T.; Azucarera 
de Sevilla S. A., 393 T. ; Socie-
dad Industrial Castellana, 1595 
T. ; Azucarera de San Jsidro de 
Granada,'442 T.; AzucarerA La 
Vega Granadina de Ataree, 486 
"T.; Azucarera del Qenil de Gra-
nada, 380 T.; Azucarera San 
Pascual de Zujaira, 354 T. ; Azu-
carera Nueva Rosario S. A., de 
Pinos Puente, 297 T. ; Ingenio 
San José, de Antequera, 469 T. ; 
Azucarera Carlos Eugui , de 
Pamplona, 436 T.; Agrícola In-
dustrial Navarra, de Tudela, 
1507 T.; Alcoholera Agrícola del 
Pilar, de Zaragoza, 588 T.; Azu-
carera Nuestra Señora del Rosa-
rio, de Salobreña, 413 T.; Azu-
calera de San Francisco, de S a -
lobreña, 62 T.; Azucareras del 
Grupo Larlos, 479 T.; Azucarera 
La Melcochera de Lobres, 173 
T.-; Azucarera La Encarnación, 
de Almuñecar, 72 T. ; Azucarera 
San Fernando, de Motril, 160. 

6.° Que las salidas de azúcar 
al mercado, realizadas con pos-
terioridad a primero de septiem-
bre del año actual, que respon-
dan a operaciones comerc ales 
de compra-veiita concertadas an-
teriormente a la indicada fecha, 
no graviten sobre los contingen-
te? íu^sassíáb.? ¡t??!Tffi 'd 

bimestre de que se trata, siem-
pre y cuando que la circunstan-
cia expresada pueda acreditarse 

, debidamente. 
7 ° Que la fijación de los cu-

pos de venta señalados, no exi-
men a las expresadas azucare-
ras del mantenimiento del stock 
a que vienen obligadas, y que la 
movilización de esta reserva im-
plicará la correspondiente res^ 
ponsabilidad en su caso. 

8.° Que las empresas que no 
puedan disponer total o parcial-
mente de los cupos de venta se-
ñalados, por tener sus exis ten-
cias disponibles agotadas o re-
ducidas a términos inferiores al 
valor de sus cupos, entendiendo 
por existencias disponibles las 
que resulten de segregar de las 
reales en primero de septiembre 
la cuantía del stock que deben 
retener, serán suplidas en el 
abastecimiento nacional y en la 
parte a que alcance su deficien-
cia, por las demás que no se ha:-
llen en tal caso. A este efecto, 
los cupos asignados a estas últi-
mas podrán suplementarse en la 
parte que les correaponda, al re-
partir proporcionalmehte a sus 
disponibilidades globales, el to-
nelaje de abastecimiento que las 
empresas deficitarias no puedan 
atender. 

9.° Revocare] acuerdo déci-
mosexto de los publicados en el 
B. O. d e l . ° de septiembre últi-
mo, sustituyéndole por el si-
guiente: Los cupos de venta s e -
ñalados o los acrecidos en virtud 
de la suplementación prevista en 
el acuerdo anterior, podrán des-
tinarse al consumo nacional de 
azúcar durante el bimestre a que 
venimos refiriéndonos, siempre 
y cuando la cifra absorbida du-
rante el mismo por el mercado 
nacional equivalga a la supuesta 
de 36.934 toneladas; pero si el 
consumo nacional no llegara a 
dicho valor, los cupos indicados 

- como posiblemente vendibles, 
sufrirán la disminución propor-
cional que corresponda, a la re-
lación entre el consumo efectivo 
del bimestre y el cifrado como 
probable para el mismo periodo 
de tiempo. En todo caso, los ex-
cesos sacados a consumó sobre 
los cupos que en cada caso de-
ban admitirse, no originarán san-
íie::^ ec^inóniica algtí!in>a jíara h s 

empresas a quienes correspon-
dan, pero se tendrá en cuenta la 
importancia de dichos excesos, 
para en concepto de penalidad, 
deducirlos de los cupos de ven-
ta q u e a las mismas se señalen 
en la campaña siguiente: 

10. Que en el caso de que 
tengan que sancionarse con las 
multas .0 penalidades previstas 
en,la Ley de 23 de noviembre 
de 1935 y acuerdos que antece-
den, infracciones de los precep-
tos contenidos en dichas dispo-
siciones que se descubran por la 
consideración de los datos nu-
méricos que han servido de base 
para la determinación de los cu-
pos de venta señalados en el 
acuerdo 5.° precedente, antes 
de aplicarse las medidas puniti-
vas^ deberán analizarse minu-
ciosamente los datos referidos, 
para corregirlos dé los errores 
materiales que puedan afectar-
les. 

11. R e v o c a r los acuerdos 
duodécimo y décimotercerO, pu-
blicados en el BOLETÍN OFICIAL ya 
citado, por haber desaparecido 
la oportunidad de su apliciición. 

-12. Desestimar la petición 
formulada por la azucarera de 
San Rafael de Córdoba , ' sob re 
asignación de cupo, sin perjui-
cio de que, si en ulteriores de-
terminaciones hubieran de te-
nerse en cuenta los cupos de 
venta señalados en esta resolu-
ción, se reconozca en favor de 
la recurrente, el que le hubiera 
correspondido si hubiese moltu-
rado la remolacha que tenía con-
tratada, previa deducción de su 
cuantía estimable, del que tenga 
atribuido la empresa que efecti-
vamente la haya molturado. 

Burgos 8 de octubre de 1937. 
=11 Año Triunfal. = Francisco 
G . J o r d a n a . 
Sr. Presidente de la Comisión 

Mixta Arbitral de la Produc-
ción Azucarera. 

Queda rectificada la Orden de 
fecha 15 de septiembre último 
(B. O . núm. 334), por la qué es 
readmitido a prestar sus servi-
cios. en la España Nacional el 
Delegado de Trabajo de ca-
tegoría D. Manuel Gandasegu" 
Las-iwni.íf.j éí^-ííínáíjdo!» 3 deseni* 
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pefiar, interinj; inte, la Delega-
ción provincial de Trabajo de 
Cáceres, en el sentido de que 
su nombre es José Manuel y no 
Manuel como por error se con-
signaba. 

Burgos 5 de octubre de 1987 
=11 Año Triunfal.=EI Presiden-
te, Francisco Q. Jordana 
Sr. Presidente de- la Comisión 

de Trabajo. 

De conformidad con la pro-
puesta de V. E., 

DISPONGO: 
Que de acuerdo con lo esta-

blecido en la Ley de 9 de sep-
i tiembre y Reglamento de 2 de 
•octubre de 1931, vigentes para 
|el Régimen de Cooperativas y 
«en armonía con la Orden de la 
|Presidencia de la Junta Técnica 
¡del Estado de 24 de julio de 
11937, se inscriba con carácter 
¡provisional a la ,Cooperativa 

«Sociedad Cooperativa Molino 
ly Luz de Biel» (Zaragoza^ en el 
IReglstro Especial de la Comisión 

Trabajo, como Cooperativa 
Ide Consumidores, subgrupo de 
|Suministros Especiales, notifi-
cando a la entidad la obligación 
i f cumplir exactamente cuanto 
aispone el Reglamento de Coo-
perativas. 

Burgos 7 de octubre de 1937. 
=11 Año Triunfal .=Franclsco 
1. Jordana. 

|Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

Excmp. Sr.: Vacante el cargo 
,ae Ingeniero Jefe de Obras Pú-
iDlicas de Palma de Mallorca, 

Presidencia, a propuesta de 
E., ha acordado nombrar, 

para desempeñarlo provisional-
íe, al Ingeniero j e fe de Cami-
nos, Canales y Puertos, D. Mi-
guel Sancho y Sancho, que está 
agregado al servicio de dicha 
Jefatura. 

Dios guarde a V. E. muchos 
Bflos. Burgos 6 de octubre de 

¡ 1 9 3 7 . A ñ o Trlunfal .=Fran-
pisco Q. Jordana. 
3r. Presidente de la Comisión 

ae Obras Pablicas y Comunl-
'"aciones 

COMISION DE JUSTICIA 

ORDEN 

Excmo. Sr.: En atención a las 
necesidades-del servicio, se nom-
bra con carácter interino Ofi-
cial 2° de Sala de la Audiencia 
Provincial de Bilbao, con el ha-
ber anual de 5.000 pesetas, a 
D. Ramón Zoido Gallardo, cuyo 
funcionario habrá de tomar po-
sesión en el plazo de diez dias. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de octubre de 
1937. = II Año Triunfal. = José 
Cortés. 
Sr . Presidente de la Audiencia 

Tetritorial de Burgos. 

COMISION DE TRABAJO 

ORDEN 
De conformidad con el resul-

tado favorable del expediente 
Instruido al efecto, por conve-
niencia del servicio, he acor-
dado: 

Que sea admitido a continuar 
prestando los servicioá de su 
cargo en la España Nacional, el 
Oficial 1.° del Cuerpo Técnico-
administrativo »de Trabajo, don 
Manuel Enterria Qainza, repo-
niéndolo en la situación admi-
nistrativa que ocupaba el día 18 
de julio de 1936, quedando ads-
crito a prestar sns servicios, in-
terinamente, en la Delegación 
provlncial de Trabajo de Gui-
púzcoa. 

Burgos 7 de octubre de 1937. 
!«II Año Triunfal .=E1 Presiden-
te, Alejandro Gallo. 
Sr. Delegado provincial de Tra -

bajo de Guipúzcoa. 

eomislOn úe Obras Públicas 
y Comunicaciones 

OfíbBNBS 
Declarado cesante sin forma-

ción de expediente en 5 de agos-
to próximo pasado (B. O. del 7), 
el Guardamuelles del puerto de 
LequeitiüK Ignacio Brav'o, por 
¡a© ffiw^sf^íf s Í2« 

toridades después de la libera-
ción de Bilbao por el Glorioso 
Ejército, y encontrándose dicho 
Interesado en la zona blanca 
desde el 21' de junio, fechs en 
que pudo evadirse, prestando 
servicios militares en Segovia, 
lo que justifica no haya hecho 
su presentación, esta Presiden-
cia, visto el expediente instrui-
do y conforme con la propuesta 
de V. I., acuerda dejar ^ n efec-

.to la orden de cese, fecna 5 de 
agosto, en lo que se refiere a 
este interesado, reponiéndolo en 
su cargo de Guardamuelles del 
Grupo de Puertos de Vizcaya, y 
entrando a desempeñarlo cuan<Jo 
sus obligaciones militares io per-
mitan. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 6 de octubre de 
1937.=II Año Tr iunfa! .=P . D., 
El Presidente, Mauro Serret . 

Vistos los expedientes que 
V. S. ha instruido al personal fa-
cultativo, administrativo y obre-
ro afecto al servicio} de esa J e -
fatura, conforme a o dispuesto 
en el Decreto número 108 de la 
junta de Defensa Nacional y De-
creto-Ley de 5 de diciembre de 
1936, esta Presidencia, a pro-
puesta de V. S., ha acordado 
Imponer las sanciones siguien-
tes: 

Un año de suspensión de em-
pleo y sueldo y traslado a más 
de 200 kilómetros, cuando le co-
rresponda reingresar al serviciOj 
al Ayudante de Obras Públicas 
D. Antonio Lacasa Lalueza; y 

Separación del servicio, con 
pérdida de toda d a s e de dere-
chos, siendo ba a en el escala-
fón, al peón cam ñero Francisco 
Meavilla Malo. 

Asimismo confirma esta Pre-
sidencia las sanciones que V. S. 
ha Impuesto de seis meses de 
suspensión de empleo y sueldo 
al maquinista Félix Bailarín Pe-
rocul, más otro castigo igual co-
mo corrección disciplinaria; al 
conductor Joaquín Riverola Clu-
tad.un mes de suspensión deem-
)leo y sueldo, y al fogonero 
'rancisco Morte GImeno, la se-

paración del servicio con pérdi-
da de toda clase de derechos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
g.5srgo8 é d e oeítílíre de 
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1 9 3 7 . = n Año T d u n f a l . = P . D. , 
El Preskk'rite, Mmro S-^rret. 
Sr . úe Obras Pü-

biicas de 

limo. S?,: Vistas las diligen-
cias instruf^as. esa Dirección 
y , resultando que ios funciona-
rios D. Juan Pablo Muñoz Bai-
gorri, D. Gregorio M. López 
Ruiz y D. Gabriel González 
Monjas , ' J e fes de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo de Co-
rreos; D. Hipólito Fernández 
Trevin, D. Luis. Robles y López 
de Uribe, D Edmundo Abad 
Fernández y D. Eduardo Oion-
driz Aquerreta, de la misma ca-
tetegoria, clase tercera;' D. Ca-
yetano Zulategui Irigoyen, don 
Bonifacio Gómez García, don 
Juan Trotonda Maeso y D, Rai-
mundo Garbalena Arizaleta, Ofi-
ciales de primera clase; D, An-
tonio Ortega y Mora y D. José 
González Maroto, de la misma 
categoría, class segunda, todos 
del Cuerpo Térr/,co de Correos; 
los carteros urbfhtos D, Nicolás 

quedando por ello incursos en el 
artículo 1." del Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936, y habién-
dose cumplido todos los t rámi-
tes pertinentes, vengo en d i spo-
ner, de acuerdo c o n l a propues ta 
formulada, la separación definiti-
va del servicio, con pérdida de 
todos los derechos de los funcio-
narios anter iormente ci tados. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y e fec tos con-
siguientes. 

Dios guarde a V, L muchos 
años . Burgos 4 de octubre de 
1937.=-n,Año T r i u n f a I . = P . D. , 
El Presidente, Mauro Serre t . 
limo. Sr. Director de Cor reos . 

G o b i e r n o G e n e r a l 
Orden 

Excmo. Sr.: Por Orden de 
esta fecha se ha verificado el 
)rorrateo que previene el ártícu-
0 4e del Reglamento de 23 de 

agosto de 1924, en el expedien-
los carteros urbfhtos D, Nicolás • te de pensión a favor de D.® Fio-
Cañada Bernach, D. Ramón de f r é n e l a Miguel Chamorro, viuda 
Xomás Echevarría, D. Luis La - ael Secretario que fué del Ayun-

i 

rrea Bilbao, D } eón Arrieta 
Olaizola, D. Miguel C h a o G ó -
mez y D. Cipriano Tierra S á n -
chez de Zarza; subalternos don' 
Cristóbal Cabezón Arribas, don 
losé Cristóbal Arozamena, don 
Víctor Pérez González, D. Juan 
Terán Félix, D. Emilio Garro te 
Marino, D. Cremencio Miguel 
Ruiz, D. José Oyarbide Espeleta 

D. Andrés Arruabarrena Za-
ala; cartero rural de Behovia 

D. Pablo Sí^nchez Polo, y carte-
ro rural de Endarla^a D, Bernar-
do Ochoa Muniain, y que Si día 
18 de julio de 19;í6 j¿S4,Hpeña-
ban sus í\wcíones en lá Admi-
nistraci^ii; ue Cerreos de Irún, 
ausentándole d e su destino al 
ser Uberádá Ha villa por el glo-
rioso Ejércfíó Espafíoí, internán-
dose ÉJá Ufártela ^ no relntegrán-
díSiSe a ¡fe Bipáña ^ á d o í i a l , g 
peásr de haberse püblícadQ edic-
to citándolei 'y emplazándoles, 
segün puede leerse en e\ Boje-
tín Oficial de Guipúzcoa núme-
ro 30, correspondiente ai día 8 
de septiembre próximo pasado, 
por lo que han dado una prueba 
fehactefíte d s ser contrarios al 

Mwíiírtóato J-Júcional, 

tamiento de Oliva de Plasencla 
(Cácercs) D. Juan Garrido Cha-
morro, El sueldo regulador ha 
sido el de 4 500 pesetas , contan-
do el causante más de veinte 
anos de servicios, por lo que el 
Ayuntamiento de Salorino ( C á -
ceres) abonará mensualmente 
i r 4 2 pesetas , y el de Oliva de 
Plasencla 82'33 pesetas, quedan-
do esta última Corporac ón e n -
cargadajde recaudar de la a n t e -
rior la cantidad asignada y e n -
tregar a la viuda, mensualmen-
te, 93 I ó pesetas , a que asc ien-
de la par te de las 1.125 
pese tas 4e .'a pensión concedida. 

Valladolid 7 de octubre de 
Í937.«teEl Gobernador General , 
Luis Valoés. 
Sr . Gobernador Civil de C á -

ceres , 

Secretaría ds Suerra 

del 

O r d e n e s 
A«imi lac lone« 

Se encarece a las Autoridades 
E ] ército y Armada que a l 

cursar peticlonea de asimilación 
de personal para servicios de re-
taguardia consideren como re-
quisito indispensable para su 
tramitación el que el solicitante 
no per tenezca a reemplazos mo-
vilizados, a no ser que es té de-
clarado en los mismos.como útil 
únicamente para servicios auxi -
liares. 

Burgos 2 octubre de 1937. 
=• Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretar io, Germán Gil 
Yuste. 

f PermlaoM 
Su Excelencia el General ís i-

mo de los Ejércitos Nacionales, 
ha resuel to autorizar a los Gene-
rales de las Divisiones para con-
ceder , a propuesta de los Jefes 
de las Unidades respectivas, y 
según lo permitan las exigencias 
de lá campaña, permisos a ios 
Je fes , Oficiales y tropa que se 
encuentreu en los f rentes , quie-
nes harán los viajes por cuenta 
del Estado, con pasapor tes ex-
pedidos por dichos Generales, 
que darán conocimiento de tales 
permisos a los Genera les de los 
Cue rpos de Ejército, 

Burgos 4 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Tridiifal. — El 
Genera l Secretar io, Germán Gil 
Yuste. 

A l u m n o s 
A propuesta del Excelentísi-

mo Sr. General Je fe del Ejército 
del Norte , y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden núm. 136, 
de II de sept iembre de 1936 
(B. O . de la Junta de Defensa 
Nacional núm. 22), se concede 
la consideración del empleo dej 
Alférez de Infantería,, y el des-
empeño del mismo, al alumno de j 
la Academio dR Infantería, Ca-
ballería e Intendencia D. José! 
Mena y Vieyra de Abreu, 

Burgos 4 de octubre de 1931. 
—Segundo Año Triunfal. = » E ¡ j 

General Secretario, Germán Gil | 
Yuste. 

' A s c e é s o M 

En vli'tíid de la Orden deS. E.I 
el Qerteraiísimo de los Ejércitos 
Nacionales de fecha de 20 de 
marzo último, se confiere el em-
pleo de Coronel, e n propuesta 
extraordinaria de ascensos po'l 
ant igüedad, al Ten ien te Coronel 
d e Es tado Mayor , D. Isidro uaf 
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nica Echevarría, con ia ant igüe-
dad de la fecha indicada. 

Burgos 9 de octubre de 1937. 
« S e g u n d o Año Triunfal . = El 
General Secretar io, Germán Gil 
Yuste. 

D e s t i n o s 

Por conveniencia del servicio 
pasan a los dest inos que se in-
dican los Jefes y Oficiales que 
figuran en la siguiente relación: 

Infantería 
Teniente Coronel D. Siró 

Alonso Alonso, a disposición 
del Excmo. Sr. General J e f e del 
Ejército del Cent ro . 

Comandante retirado D, Ma-, 
cario Báscones Hidalgo, al Cen-
tro de Movilización y Reserva 
número 11. 

Capitán retirado D. Jus to de 
Pedro Mócete, a la Milicia Na-
cional. 

Idem D, Eduardo Castell 
Moya, a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General J e f e del 
Ejército del Cent ro . 

t e n i e n t e D. Félix Gómez 
Arranz, actualmente a disposi-
ción del ExCmo. Sr. Genera l 
Jefe del Ejército del Centro , al 
Grupo de Fuerzas Regulares La-
rache número 4 . . 

Alférez D. José Salinas Gimé-
nez, actualmente a disposición 
de! Excmo. Sr . General Je fe del 
yin Cuerpo de Ejército, a la 
Legión. 

Guardia CivÜ 
Teniente retirado D. Grac iano 

^edruelo García, del Cent ro de 
Movilización y Reserva número 
13, ai Campo de Concentración 
de Medina de Rioseco. 

Burgos 3 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = 

¡el General Secretar io , Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
, feralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasan a los dest inos 
que se indican el Je fe y Oficia-
les de Infantería que a continua-
ción se relacionan: 

I Comandante retirado D. Au-
í S al Ba t a -

jiión de Trabajadores número 1. 
Lnr^P ' l^ ," í^apena Ami-
IKot, a disposición de Excelen-

tísimo Sr. Genera l J e f e del 6.® 
C u e r p o de Ejérci to. 

Idem D. Patricio Martín U n a -
muno, a disposición del E x c e -
lentísimo Sr. Genera l J e f e del 
Ejército del Cen t ro . 

Idem D. Francisco Mora les 
. Leal, a Ídem. 

Idem D. Paulino Antón Tres -
palacios, a Idem. 

Ten ien te D. Juan Barquero 
Barquero, a Ídem. 

Alférez de Complemento don 
J o s é María Mandiluco Rosich, 
al Batallón Traba jo res número 1. 

Idem D. Car los Arteza Martí-
nez, a Ídem. 

Idem D. Julián Bajo Ullibarri, 
a la Jefatura Aiitiaereonáutica de 
la Zona de Alava. 

Alumno D. J o s é María Sanfe-
liz Muñoz, a disposición del Ex-
celentísimo Sr, General J e f e del 
Ejército del Cent ro . 

Burgos 4 de octubre de 1937. 
« S e g u n d o Año Triunfal-. = El 
General Secretar io, Germán Gil 
Yuste. 

Queda sin efecto la Orden de 
fecha 5 de agos to último (B. O . 
núm. 293) en lo que se ref iere 
al dest ino al Ejército del Cent ro • 
del C o m a n d a n t e de Caballería 
D. J o s é Calvo Jiménez, que con-
tinuará .a disposición del Exce -
lentisimc Sr . General J e f e Supe-
rior accidental de las Fuerzas 
Militares de Mar ruecos . 

Burgos 4 de octubre de 1937. 
==> Segundo Año Triunfal . — El 
General Secretar io, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. Genera l de División, en 
situación de reserva, D. Francis- • 
cp Ruíz del Portal, s e nombra 
Ayudante de C a m p o a sus órde-
nes al Comandan te de Cabal le-
ría, retirado, D. Manuel Alvarez 
Maldoiiado Benito. 

Burgos 4 de octubre de 1937. 
« S e g u n d o Año Triunfa!. = El 
General Sec re t ado , Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S . E. el Ge -
neralísimo de los Ejércitos N a -
cionales, pasan des t inados al 6.° 
Cue rpo de Ejército el Coman-
dante de Cabal ler ía , re t i rado, 

1 
D. Ricardo Parallé Vicente y e 
Capitán de Inválidos D, Eduardo 
Gonzá lez Guümán. 

Burgos 4 d i octubre de Í937. 
««Segundo Año Triunfal .—El 
Genera l Secretar io , Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta 'del Excelentísi-
mo Sr. General J e f e Directo de 
la Milicia Nacional, se confirma 
el destino del Capi tán de C a b a -
llería D. Manuel Rubio Moscoso 
en dicha Milicia. 

Burgos 4 de octubre de 1937. 
« S e g u n d o Año T r iun fa l .=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasa des t inado , . en comisión, 
como Profesor de la Academia 
para Sargen tos provisionales de 
Tafalla, el Capi tán de Caballer ía 
D. Antonio Manzanedo Cere-
ceda . 

, Burgos 4 de octubre de 1937, 
= Segundo Año Triunfal . = El 
General Secretar io , Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejérci tos Na-
cionales, pasan des t inados a los 
Cue rpos que se expresan el J e f e 
y Oficiales de Artillería que s e 
relacionan a continuación: 

Comandan te , ret irado, D. P e -
dro Villegas C a s a d o , p roceden te 
del VI Cue rpo de Ejérci to, al 
11 Regimiento Ligero, 

Capi tán D. Luis Baeza B u c e -
ta , ascendido, der 16 Regimien-
to Ligero, ai 12 Regimiento Li-
gero . 

Idem D. Andrés Tor ren te Lli-
teras , ascendido, del 16 Regi-
miento Ligero, ai 11 Regimiento 
Ligero. 

Idem D, Miguel Medina La-
fuente , ascendido, del 14 Regi -
miento Ligero, al 13 Regimiento 
Ligero. 

Idem D. Luciano Fernández 
de Aranguíz Azcárate , a s cend i -
do, del Grupo Mixto de Astu-
r ias , al 4.° Regimiento Pesado . 

' Idem D, Alfonso Aranda Gar-
cía, ascendido, del 9.° Regimien-
to Ligero, al 11 Regimiento Li-
ge ro . 

Idem D. Manuel .Bengoechea 

W 
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Menchaca, ascendido, del 2 ° Re-
gimiento de- Costa , al 15 Regi-
miento Ligero. 
' ; Idem D. Manuel Bretón Ca-
lleja, ascendido, del 9.° Regi-
miento de Costa , al 4° Regi-
miento Pesado. 

Idem D. José Egido Martin, 
del 14 Regimiento Ligero, al 
Tercer Regimiento Pesado. 

Idem D. Alfredo Serena Guis-
cafn; , de! 4." Regimiento Lige-
ro, al 11.Regimiento Ligero. 

Teniente retirado D. Serafín 
Gordillo Rosario, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro. 

Alférez de Complemento don 
, .Heriberto de la Villa y Prieto, 
Improcedente del VI Cuerpo de 

^ E j é r c i t o , a disposición del Oe-
l^neral Je fe del Ejército del Cen-
' tro. 

Burgos 4 de octubre de 1937. 
í == Segundo Año Triunfal. = El 
' General Secretarlo, Germán Gil 

Yuste. 
Hfomibramiento 

Por resolución de S. E. el Ge-
f. neralísimo de los Ejércitos Na-

cionales, se nombra Gobernador 
Militar de Zaragoza al Coronel 
de E. . M. D. Isidro Garnica 
Echevarría. 

Burgos 9 de octubre de 1937. 
= S e g u n d o Año Triunfa!. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Oflcíalldiid de Comple inento 
Destinos. 

Por couveniencia del Servicio 
se destina a la Brigada Mixta de 
«Flechas Negras» al Teniente de 
Complemento del Arma de C a -
ballería D. Antonio Muntadas 
Salvado-Prim. 

Burgos 2 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E 1 General Secretario, G e r -
mán Gil Yuste. 

Reingí i ^ 
Vista la instancia promovida 

por D. Ignacio Satrústegui y 
Fernández, en súplica de que le 
sea concedido e reingreso con 
el grado de Alférez, en la Escala 
de Complemento del Arma de 
Caballer a, de cuyo empleo y 
escala f u é dado de baja por Or-
den Circular de 1." ds ullo da 

derando que sus servicios pue-
dan ser út les a la Patria, he re-
suelto sea re integrado a dicha 
escala de Complemento como 
Alférez y con ant igüedad de 30 
de septiembre de 1922, que te-
nía. 

Burgos 30 de sept iembre = 
1 9 3 7 . = S e g u n d o Año Triunfal. 
El General Secretar io , Germán 
Gil Yuste. 

P r o c e s a d o s 
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa-
ción de «Procesado» en las con -
diciones que determina el artícu-
lo 9.° del Decreto de 7 de sep-
t iembre de 1935 (C. L, número 
577), el Alférez de la Legión don 
Gregor io Fernando Hernández 
Giménez, 

Burgos 2 de octubre de 
1 9 3 A = S e g u n d o Año Triunfal . 
= E 1 General Secretario', G e r -
uján Gil Yuste. 
S e ñ a l a m i e n t o de h a b e r pa s ivo 

Retirado por Orden de 28 de 
enero del año actual (B. O, nú -
mero'103), el Capitán de Infan-
tería con destino en el Regimien-
to de Zaragoza núm. 30, D. An-
gel Gómez Puga, disfrutará en 
la expresada situación, con c a -
rácter provisional, el haber pasi-
vo mensual de 412,50 pesetas , 
que le corresponden por contar 
más de 31 años de servicios con 
abonos, sin llegar a 32, y más de 
dos años en posesión del sueldo 
anual de 7 ,500 pese tas señalado 
a los de su empleo, cuya canti-
dad perciblJá a partir de 1.° de 
febrero siguiente por la D e l e g a -
ción de Hacienda de Lugo, en 
cuya capital fija su residencia. 

Burgos 2 de octubre de 
1937 .=Segundo Año T r i u n f a l . ^ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

T n e l t a a l s e rv i c io . lyo 

Visto el certificado : , r eco-
nocimiento facultativo, por el 
que se acredita que el Auxiliar 
de 1.® del Cuerpo de Interven-
ción D. Vicente Escalante Or~ 
dóñez, s e halla en condiciones 
de prestar servicio activo, se 
dispone que dicho Auxiliar cese 
en la situación de reemplazo por 
enfermo m que se eíííunMa^^a y 

vuelva a la de activo, pasando 
dest inado, en comisión, a las 
Oficinas de la Intervención del 
8.° Cuerpo de E ército. 

Burgos 2 de octubre de 
1 9 3 7 , = S e g u n d o Año Triunfal . 
= E 1 General Secretar io , Ger-
mán Gil Yuste. 

Sección de Marina 

A s c e n s o s 
Los ascensos que se han p ro -

movido a Capi tanes de Navio 
están a jus tados a las necesida-
des urgentes de momnnto en el 
servicio a flote. Van ascendien-
do Capi tanes de Fragata relatl-
vamente-modernos .No se conoce 
el paradero de otros Capi tanes 
de Fragata antiguos que lo son 
más que los de Servicio de T i e -
rra y como éstos no deben as 
cender mientras haya otros de 
Mar más antiguos, s e suspende 
temporalmente el ascenso de los 
Cap i tanes de Fragata de Servi -
cio de Tier ra . 

Sá lamanca 28 de sept iembre 
d e 1937.==Segundo Año Triun-
f a l . = E I Almirante Jefe de Esta-
do Mayor de la Marina , Juan 
Cerve ra . 

B a j a s 
C o m o consecuencia de sen-

t enc i a ' r eca ída en Conse jo de 
Guer ra , he resuelto cause baja 
en la Armada el Tenien te de Na-
vio D. .Antonio Núñez Montero, 
con los efectos que se consignan 
en el articulo 51 del Código Pe-
nal de la Marina de Guer ra . 

Burgos 30 de sept iembre de 
I 9 3 7 . = S e g u n d o Año Triunfal. 
= E I General Secretar io, Ger-
mán Gil Yuste. 

e m p l e o s taonorffloos 
S. E . el Generalísimo de los 

Ejérci tos Nacionales , ha tenido a 
bien nombrar Capi tanes de Inge- j 
nieros de la Armada, honorarios, 
a los Ingenieros Nava les D. An-
tonio Federico Bárcala y D. José 
Antonio Diego de Somonte, y 
Ten ien tes de Ingenieros de la 
Armada, honorarios, a los Ing^ 
nieros Navales D. Joaquín Sej'l 
ma CIvera, D. Germán García 
Monzón y D. Fél ix Rebollo Ba-f 
randa . . 1 
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1937 = S e g u n d o Año Triun-
.=Ei Almirante Jefe del Esta-

3 Mayor de la Marina, Juan 
fervera. 

RotlroH 

S. E. el Generalfsimo de los 
jércHos Nacionales ha tenido a 
ten ¿ isponer pasé a situación 
E retirado el Capitán de Navio 
k Manuel Medina Morris, con 
3S haberes pasivos que le co-
respondan. 
; Salamanca 28 de sept iembre 
íe 1 ^ 7 . Segundo Año Triin.ifál. 
=£1 | \mirante Jefe del Estado 
vlaySr de la Marina, Juan Cer -
rera. 

el Generalísimo de los 
Ejéi¥tos Nacionales, ha tenido 
pbiá i disponer pase a situación 
de r^lrado el Capitán de Navio 
D. Jésús Manjón y Brandariz, 
con ^ s haberes pas ivos que le 
correspondan. 

Sliamanca 28 de sept iembre 
del§37. Segundo Año Triunfal 
=E1'^Almirante Jefe del Estado 
¡Mapr de la Marina, Juan C e r -
I veri^ 

:iirJetas de Iden t idad 

ile^tura de Movilización, Instruc-
ción y'Resuperación 

I n s t r n c c i é n 

Alféreces y Tenien tes de Com-
plemento del Arma de Artillería, 
a la par que se evita el retitar, 
en esta^ circunstancias, personal 
de aquellas clases que pudieran 
estar encuadrados en las Bate-
rías, se organizan cursos sucesi-
vos de ampliación para los Al-
féreces de Complemento y de in-
formación para • los Tenientes , 
con arreglo a las siguientes ba-
ses : 

He resuelto anular la cartera 
y tarjeta de identidad número 
3.8$) expedida a favor del Auxi-
liar 1 ° del Cuerpo de Auxiliares 
de g)s Servicios Técnicos de lá 
Armada D. Guillermo Mele P a -
tróní'como consecuencia 'de ha-
ber^ido dado de baja en el ser-
vició activo por haber cumplido 
la gdad reglamentaria. 

'%rgos 30 de septiembre de 
1937.=Segundo' Año Triunfal 
=£1 General Secretario, Ger -
mán'Gil Yuste. 

Wspuesto por S. E. el Gene-
raUslmo de los Ejércitos Nacio-
nales, y con el fin de artipliar la 

^imks: r .tientos v js 

6.® Los cursos darán comien-
zo el día 1." de noviembre p r ó -
ximo, y las relaciones menciona-
das en lá b a s e anterior, deberán 
obrar en poder del Director, de 
la Academia antes del día 25 del 
mes actual, empleándose el tiem-
po que media ent re ambas f e -
chas en las operaciones de de-
signación y hviso de los Oficia- , 
les de Complemento que deben 
asistir a ios respect ivos cursos . 

Burgos 7 de octubre de, 1937. 
==II Año Tr iun fa l .=E l General 
Je fe , Luis Orgaz . 

eomlíd (IG Moneda Exíranjera 

Cambios de compra de monedas 
publicados el dia 10 de octubre 
á e 1937, de acuerdo con las dispo-
siciones oflclales: 

l i 

1." Los cursos se desarrolla-
rán en la Academia de Segovla 
Cii régimen de internado. 

2.® Su duración será de 30 
días, todos lectivos, para los Al-
féreces de Complemento; y de 
t res meses , e lde nformaciónpara 
los Ten ien tes de Complemento. ' 

3.® Concurr i rán al p r i m e r 
curso de Alféreces 100 de los 
mismos, como máximo, y por an-
t igüedad de los que estén des-
empeñando dest ino no afecto a 
las Baterías organizadas o en 
vias de serlo, con el fin de que 
al finalizar sus estudios,- con a p -
titud, permitan la asistencia al 
próximo, por relevo de destino, 
de igual número de aquellos que 
estén exceptuados en el primer DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

llamamiento; para la concurren- CIONES: 

cia al primer curso de informa- „ 
d ó n de los Tenientes de Com- ' 
plemento se p rocederá . eri igual Libras 
forma y el número de ellos a Dóla res . . 8'58 
asistir,, como máximo será tam- . - 45»xE • 
bién el de 100. 

4.® Los Ten ien tes y . 
ees de Complemento qüe hayan Reichsmark 8 45 
cursado con aprovechamiento Belgas U4'70 
los estudios de los cursos, serán n-i(,-!nes 4'72 
promovidos a los empleos de 
Capi tán y Tenien tes de Comple- Escudos a» w 
mentó, respect ivamente , conser- peso moneda legal 2'65 
vando en es tos nuevos empleos , coronas checas ' 80 
cualquiera que haya sido el or- . „ . , , 
den de llamada a los cursos , su Coronas suecas 2 If 
ant igüedad inicial. Coronas ro ruegas 2'14, 

5.° Loa Excmos. Sre8. Gene- Coropas d f tue8a8 . . . . . . .w . l'SO 
rales de los Ejéi-citos, dispondrán 
en los siiyos respect ivos los T e - vw-urí-
nientes y .^Ifetecas d-a Coir.!>le- • ^ 
mentó que p u e i i n asistir gi cwr ' . -
80 Inidat , a tenor con lo dispues- o^.g-
to eii la base 3.®, y se s m l r á á • - ^ 
remitir a la Dirección de la Acá- Lü.i as 53'0-
demia, relación con expresión Dólares . . lo'7i-. 
de ant igüedad y dest ino de los prancos suizos 245'40 
mencionados Oficiales, para fa- _ , -
cilltar al Director de la misma m Escudos 4S 
tier®?. moaedal-s^i-V.Í ; . . . . S'SQv 

. . . . •• 



Administraciónde Justicia 
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

La Rambla 

Don José Maaweí Feroánaez a e 
Víalden-ama y Dominguezj 
Juez üe Pr imera Instancia e 

. Ins t ruc to r Especiar He esBff piaij 
tido. 
Po r lel presenta s0 rfBcfuiiSrá 

íí Francisco Jiaime Moríales^ 
icino de Fiemáin Núñez^ cuyo lao-
tual paradero se ignora para 
que Comparezca ante esta juz-
tiaflo especial establecido ©n la 
casa número dos de la cMle 
Miguel • de Cervantes, dentro 
üel termino de ocho dfas hábi-
les, bien personaim^it© o por 
escrito, par ra que alegue y p ruo 
be en su defensa lo q»e estimiS 

procedente en las actuaciones 
que contra ef mismo se si_guen 
para . exigir la responsahíUdad' 
civil en c[ue Ka íncur í ido po r 
sus actos antipatrióticos y con-
trarios ai Movimiento Nádonaf 
Salvador Üe la pa t r ia ; preyinírlií 
floíe que sí no comparece l e pa-
ra rá ei perjuicio que proceda. 

Dado en La Rambla'a 28 d© 
Septiembre de 1937. ( 'Segundo 
Año Triunfar.—Ef Juez de P n -
triera Instancia, josié Manuéí. 
Fernández de Valderrania. 
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AKo Triunfar;—Ef Juez a e Pr l -
mera Instancia, josié M%iuel 
Fernández a a Valdeníama, 

Don José Manuel Femánaez a®i 
Valderrama y Domínguez, 
Juez üe Pr imera Instancia 6 
Instr uctor Especiar ae este pan 

, Por el presenta se ^equHéró 
pí Antonio Avila Oaaio^v 
tíno die Fem&n Núfl'Bz, cuyo 'ac-
tual paradero se ignorar para 
que comparezca anle este Juz-
gado especial establecido en ia> 
casa número dos de la calle 
Miguel de' Cervantes, dentro 
tíei termino ge ocho días Hábí-
leSj bien' persoiiüím'&üto ÍÍ pon 
te¡.OTlo, pa r i a qud aíaguü y pf'ua 

en su (ttírenss io que estímié! 
procfídenla «Q ÍES actuaciones-

IIU3 contra s r misaso s0 sígiiéa 
para fijdgír }& sesponsaíjflidaa 
civil en que Ha mcur i ido poc 
sus actos antipatii'óticos y con-
trar ios al Movimiento Nacionai' 
Salvador He ía patr ia ; previniéfa 
dolé que si no comparece le pa-
r a r á el perjuicio quú proceda! 
' Dedo an t a Rambla a SS ¡üe 
SepíicajbTKí f 'Seguüdo 

Don José ®9fQuei Femáñaiez a¡0 
"Vialderrama y Domínguez , 
Juez a e P r imera Instancia e 
ins t ruc tor Especial üe esíia paa 
tido. 
P o r el presenta se riequiféjré 

la Francisco Romero Pav&u, ve-
cino de Fernán Núfíiez, cuyo IBIO-
lual paradero se ignora p a r a 
•que comparezca an te esle Juz-
gado especial establecido en la 
casa número dos de la cajla 
Miguel de Cervantes, d e n t r 
üel termino tfe ocho días hábi-
les, bien personalmente o po r 
escrito, parra que alegue y pruB 
be en su defensa lo 'que 'estimié 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 

.para exigir la responsabil idad 
fivil en que ha incurr ido po r 
BUS xactos antipatrióticos y con-
t rar ios al Movimiento Nácion'ai 
Salvador de ja pa t r ia ; previnlc^ 
dolé que si nO comparece le pa-
ra rá el perjuicio que proceda. 

Dado en La Rambla a 28 Üe 
Septiembre de 1937. ("Segundo 
Año Triunfar.—Ef ¿Uez de Pr i -
mera Instancia^ José M'anneí 
-Femá¡ndez de Valderrama. 

• L-̂  

Don José M a n u e r F e m á n a e z de 
' ' 'Valderra 'ma y Domínguez j 

Jxiez de Pr imera Instancia © 
' Instructor Especial ^ e Bs|0 pWc 

tido, 
• Po r el presenie sQ requí|rfr0 

Juan Rodríguiez Luq¡ue.^, ve-
cino de Famáin Niiflez, cuyo a o 
tual paradero se ígrior» p a r a 
que comparezca «nfe esta Juz-
gado especial establecido en la 
basa número dos de la calla 
Migutí 'de Cervantes, den t ro 
Bel término üe oclío días Hábi-
les, bien personalmente o por 
escrito, p a r r a que aiegu© y pruie 
t5e en su defensa ío qua lesHmfé 

procedaíite on las actuíiciOKes 
que coíitra el íni.srao ge siguen 
para exigir la Peaponsábílidad 
dvÜ QUíí íía íQeurrítío pcjr 
&U8 licíofi üntipfiírióhct» y t ^ ü -
Irflflos ai Movimiento Nácíioníaí 
Saívádor ^e ía pati-ia; prevmlá'p 
dolé que si no comparece pa-
^ r á el perjuicio ^ u e proceda . 

Dado en La-Rambla a 28 üe 
S e t i e m b r e d e 1937. rS ' egundo 
Año Triunifíl.—Eí 'Ju<5z de Prí-
merá Instancia^ Josié JVI%iuíír 
Fecnáadez a a Vaiderrajr.A,, 

Don José Manutíl Femáaaez • 
Valderrama y Domínguei 
Juez de Pr imera instancia 
Ins t ruc tor Especial fie esMi 
Udo. I ' 
P o r el presen!® sH req 

ÍÍD nepresientanitie» Üfó 
íai José Morales Mohledflno^fcj 
c íno d e Fe rnán Núfflez.^ cuyo?"'' 
Ibal pa rade ro se ignora i 
Cfue comparezca anbe este 
feado especiar e s t ab leado énl 
casa n ú m e r o dos de la cal 
Miguel de Cervantes, üenlj 
del té rmino de ocho días h 
Íes, bien person armen te o „ 
escrito, p a r r a que alegue y pn 
be en su defensa fo que esti 

procedente en las actuado, 
que cont ra ef mismo se siguí 
p a r a exigir la responsabflid 
civil en que ña incurrido 
ísus actos antipatrióticos y 
t rar ios al Movimiento Nácloni 
^ahnador de la pa t r i a ; previn 
dolé que si n o oompaireoe lej 
r a r á el p é r ^ i c i o que proce 

Dado en La Rambla" a 28 
S e t i e m b r e de 1937. ('Segund;' 
Afío Triunfar.—Ef Juez de pr̂  
m e r a Instancia, José .ManM| 
Fernández de "Valderrama. 

Don José Manuel Fernández i? 
Valderrama y Domínguez, 

^ Juez de Primera Instancia f 
Instructor Especial de lestflpí 
tido. ! 
P o r e l p resen ta sS recfuiíl 

Luis Serrano VÜlalba, i 
ciño Üe Fernán Núflez, cuyo acj 
tual paradero se ignora paiS 
'que comparezca ante ©st© Jiií| 
gado especial establecido en 1« 
casa número dos de la csiW 
Miguel de Cervantes, denlro 
üel término He ocho días báDÍ-
Íes, bien personafm©nte o . 
escrito, parra que alegue y prae 
be en su defensa lo que estinii 

procedente en las acfcuacionM 
que contra ef misTO se sígu'" 
jpara exigir ia tespons'̂ bÁiili 
civil en na íncurrlcío jpoí 
ISUS actoü anlípíiUÍótico>; y w®" 
trarios lál Moviraianto Nacional 
Saivadoí* Se ía patria; prevlnil 
Hole quí; «r no cempáríídí W p®* 
r^rá ef perjuicio ^ue proceda 

Üiádo en La nambP s 28 di 
Septiembre de 1937. C,,'Segundo 
Año Trltmfar.-Er Juez ae pri-
mera liisiancia^ Josié 
Fernández de Vaideream®. 

Tfcv,. 
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José Mamuel Fernájadez aci 
ddernama y Domínguez, 

uez de Primera Instancia B 
istcuctor Especial da csce páu 

Ido, • 1 : 1 

foE el presieut© s® reqpui(6(ré 
¡JuanV GUiqjae Tpwies, ve-

|o de Montemiayior. y cuyo ao-
paradero se ignora para 
comparezca anbe es6a Juz-

ko especiar establecida en la 
ga número dos de la calle 
?uel de Cervantes, ideintro 
término ile ocho días Kábi-

J, bien personalmente o por 
^.to, parra qué alegue y p^me 
en su defensa lo que estimé 

jrocedente en las actuaciones 
fe contra el nflsmo se siguen 

exigú:' la responsabilidad 
en que ha mcurndo pon 

actos antipatrióticos y con-
Irios al Movimiento Nadonai 
Ivador de la patria; previnlCíH 
6e que sí no comp^ece le pa-
pá el perjuicio qué proceda. 

io en La Rambla a 28 de 
Iptiembre de 1937. CS-egundo 
fo Triunfar.—Ef Juez de Pn-

Instancia^ Josíé Manuel 
'Eemáfldez Sia' vaiderrama. 

mesl 
u®l 

I )n José Manuel Fernández ü© 
Vaiderrama y Domiiíguez, 
Juez de Primera. Instancia 0 
Instructor Especial de este par 
tido. 
For er presenTO SB rtecfullcl'é' 
Raíaiell ÍNieto CoMaldoi';̂  .ve-
ío Ide SantE^lla y cuyo ac-
al paradero se ignora para 
ue comparezca ante ©ste Juz-
io especial establecido en la 
ŝa número dos de la (jaiiiB 

íiguel de Cervantes, dentro 
61 término de ocho días hábi-
s, bien personalmente o por 
perito, parra que alegue y pruíi 

en su defensa lo quie ©stimjé 
procedente en las actuaciones 
ue contra .eí mismo se siguen 
ara ejdgir la responsabilidad 

Kvil en que Ka incurrido poE 
|us actos antipatrióticos y con-
Farios af Movimiento Naaonai 
salvador de la Piatria; previníidíi 
[ole que si no comparece ¡o pa-

rá el perjuicio que proceda. 
Dado en La Rambl® a 28 de 

septiembre de 1937. ('Secunílo 
Triunfaí.—Ef Juez de Pri-

mera Instancia, josié. Manuel 
Fernóndez de Vaiderrama. 

Don José Manuel Fernández íSí? 
Vaiderrama y Domínguez, 
Juez ctb Trímera Balancia ® 
Tnstmctor Especial He este ¿sa 
üdo. 
Pon ^ preafBola g^ rBq j i i f f e 

Ja( ' José Mata Monal.̂ . ve»-
ciño de Santaelila y cuyo lac-
tuaj paradero se ignora para 
flue Comparezca ante ©ste. Juz-
gado especiar establecido en Ta 
casa número <ios de la caiie 
Miguel de Cei'vanfces, dentro 
del término ae ocho díat hábi-
les, bien personafmenle q por 
escrito, parra que aregu® y prua 
be en su dsíensa lo que estimié 

procedente en lás actuaciones 
(jue contra el mismo se siguen 
\para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
fjus actos antinatrióticos y con-
traiios'ai Movimiento Nacionaí 
Salvador Üe i» patria; preriniíjn 
fióle tjue si n comparecí le pít-
rará el perju ao que proceda. 

Dado en La Rambla a 28 de 
Septiembre de 1937. f S'e^undo 
Afio Triunfar.—Eí Juez de Pri-
mera Instancia, José Manuel 
Fernández de ValderEama, 

Don José Ta. .-uerTemUíaez cf0 
Valderran,.:* y Domínguez, 
juez ae Primertf msTancía © 
Instructor Especial ae esía pa® 
tido. 
Por el presente s© requiéfé 

la Antomio Aguilera Pérez, ve-
cino de Siaptaella y cwo lac-
tual. paradero se ignora para 
que comparezca ante esLe Juz-
gado especiar esíabrecido en 7a 
casa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes dentro 
del término de ocho días hábi-
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y p̂ r̂ue 
fce eii su defensa lo que estimié 

procedente en las actuaciones 
q;u© contra el mismo se siguen 
para exigir la !respons¡abííidad 
civil en que ha mcurrido poi; 
sus actos antipatrióticos y con-
trarios ai Movimiento Natítonáí 
Salvador de la patria; previnlic)n 
dolé que si no comparece le pa-
rará el perjuicio qu© proceda. 

Diado en La Rambla a 28 Ü© 
Septiembre d© 1937. í>.Seí2iundo 
Año Triunfal.—Er Juez de Pri-
mera Instancia, José Manuel 
Fernández «10 Valdercama. 

Don José Manuef PernSnaez a«r 
Valdeirama y Domínguez, 
Juez de "Primera Instancra e 
Instructor Especial, de esfca na® 
tido. 

. Por el presente se requii^é 
ia Juac Rafael Otero Izna^ar, ye 
ciño de ^íftntaeila y cuyo aĉ  
tual paradero se . í^ora para 
giie comparezca ante este Juz-
gado especia/ fesísbíecldo en Ta 
casa número dos de fa calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término' de ocho días hábi-
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que aiegue y prue 
be pn su defensa ío que estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra eí mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
«vil en aue ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y cón-
Srarios ar Movimiento Naclonax 
Salvador de la patria; previnitii 
tfoíe que si no comparece le pa-
rará el perjuicio que proceda. 
í Dado en La Rambla a 28 de 
Seutiembre d® 1937. íSSeeundo 
Afio Triunfar.—Ef Juez de Pri-
mera Instancia, José Manuel 
Fernández da Vaiderrama. 

Don José Manuel Fernández d© 
Vaiderrama y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia e 

^ ^ t r u c t o r j E i s p e í a a i üe esca ^a® 

Por el presente s© requisé 
M( Josíé González Lieivav ve» 
teino de S'antaiellá y cuyo iaio-
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante este Juz-
aado especiar establecido en 1® 
casa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi-
les, bien personalmenba o por 
•escrito para^que lajeguie y prue-
be en su defensa lo qu© estimié 
j procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguCo 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido i^or 
sus ¡actos, antipatrióticos y con-
trarios ai ^klovimiento Nacíonaf 
Salvador de la patria; previnSíW 
dolé que si no comparece 1© pa-
rará el perjuicio que proceda. 

D,ado en La Rambla a 28 
Septiembre d© 1937, .^Segundo 
Año Triunfar.—Ei Juez de Prf • 
mera Instancia, Joslé M'̂ nueS 
Fernández de Vaiderrama. 

m i 
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Don José ]\TáaiueJC'T^enílacfez íJer 
Valderrama y Dominguezj 
Juez de Pr imera Tnsiaucia © 
Ins t ructpr Especial Üe este pa» 
tido. 
PoK el presente' se recfuiié(t'á 

ITpi b l represientialnieei «Jiat 
Gentaoi Obre lo C. N. T. ve-
cino de Ferináp Núfíiezj^, cuyo lao 
tual pa radero se ignora _paria 
gue comparezca ante esta Juz-
0 i d o esoeciaf establecido en P 
casa número dos de l a ' calla 
Miguel de Gervantes, dentro 
del término de ocho días hábi-
ies, bien personalmente o poE 
escrito, par ra que aiegue y p rua 
be en 'su defensa lo q.uie estimíé 

¡procedente en las actuaciones 
que contra éí mismo se siguen 
para lexigir la responsaijiiidad 
pivil en oue ha incurncío poB 
®us actos antiQatriólxcos y can-
trários. ai Movimiento Naaonajc 
Salvador de la patria-, previníiélií 
üole que si no comparece la pa-
ra rá el perjuicio que proceda. 

Dado en La Rambla a 28 da 
Septiembre de 1937. ' üegundo 
Año Triunfar.—Ef Juez 'de P r í -
Feruández "do Vaínerrama. 
mera lustanciaj josjé ManuiQÜ, 

Burgos 
E n eí. Juzgado die PUmiera Itas-

iancia de esta cfiidaid y mi 
Scicrotai-ía^ pentlen lanfos da 
aUmcntos provisic^jafes.^ p r -

, ím(ividos,por dofin Uivl'nolá Mo 
rales Srtcí, represan tada 
cp-ncepto de pobre por d J ' r o 
Curador don (¡uzmáln plsóíi 
cont.v,a doti Aiiitonjo Arraliul' 
i<flbi>z,as.,<3n l i s cunlcs se dic-
to la, sentoií^in c mtiemo 

' encaljezanifento'y fajólo dol í© 
ñor siifuipmtie: 
Sentcivoift,~..En In cUida'd rfe 

de Scpikmibm dQ 
• • Antonio do 

v^icente Tutor y do 
'Juez do priinüra iiistaium de la 
misma y su parTido;. hihWravdo 
visto los pre.scnl.e,s nulos íiuhfn 
laiimontos provisiónpti-.s scrria. 
Üos a instftiuin de dofiia juif.no 
lía Mornlcs Si'voz,; como tnjidro 
y rfprí'senliiinlo lagnC d© kii "hl-
i o Antonio A'-mhnl 'doínlrs, re 
líVííseidüdo, 'L-n CiuuVplo din''i',o 
brc: por al l 'rocunidiji- den Cnz 
míln l'isóm y di'fHUirl idib nor í' i 

Li'ti'ado íion Nuidi;i|.vi i.odrímin,?; 
JEscudi'. i'o ^OODÍ.I 'H ílíni AnTuiiio 

Arna l i . n l Oi ibe/iaf j ; iU) iN-jtc.id(fi, 
Qiifl. li'.'h.í l-OiHk',u<ii"' y 

Condi'iiuí íi dwn Aiiionifífí Aifr^ 
hiil Caboziin ti (juc. ^Uhoiiii'. sU 
bilo Ai.; "JK» \rri>!)tf.i í,iir.«-Ml*ir< 
JTíijl/s'.CíiOxil-piíto Mirírt •í.ij 

fíiai Rafaejis Morales S^ez^en coin; 
cetoto de alimentos provislojoa-

la cantidaid de mov'ein'ta pe-
setas a partir del día treinta de 
ft'bril de piil novecíeaitos trejint? 
ly .seis- en qnie fué .pneaeintada la 
áemianda, .que bi^á efectjvias dem 
tro del plazo 'dje úk^ días d® 
iselr reqnierido len cfuaiotb a Jas 
vencidas y poi* m'ettisuíillidaüdies 
fe¡nttQ[padas lias suceiáiVas y ¡sie 
labsueive ¡a ¡dicbo demiandiaido d® 
la pnetensióca • contemlda en el 
•Etscrito de l^.r'epres'&'nt,ación diej 
laictor de lecha defecísiete dé 
(agosto último. ,ioon imposJí^ólni 
Idei jcosfcás jfl demandad,o. : Aí!í 
por ésta mi sentenfeia, 'q;ui& pon 
ia rebeldía diei dsmataldiado se 
biotifieiará ©n Ija forma prievlstiai 
len leí ¡artículo seteciemÉos eiescn-
t¡a y nneve de l,a Ley de Einjui 
ciamítento CRyíl̂  defiinitiva.mein-t0 
juzgando^ lo pronuncio.^ jmmdo 
y firmo.—Antonio da .V, ''(TmtiOf! 
¡Rubricado . 
' Ca's^tencia cuyos mmapii^ 
miento y parte disposi&va, qup 
ftan Insertos, fué publicada lej. 
mismo día de su fecha , 
' Y para q,uo sirva de códnla 
do notil¡¡icî clóin ep forma a don, 
Antonio Arrabal Cabc^ais^ me-
üianto a ser d'escoíaocido ¡s ig-
horndo su domicilio y paiiadcipoi 
expido el. pnes©nL¡e para su ins'er 
cioii lép, el «Boletín Ofidát' del 
Estado» ({.ue firmo en Burgos 
'iat.5 do Octubre de 1937.—El; 
cnelario^ ,̂ A. Vicente Tutor. 

Puenteareas 
Don JiiHo García Rosada, Juez de 

Instrucción de Puc-nteareai y s u 

pnvUdo. 

l ' o r el presente edlcib se ella a 

Manuel Ma r i no Mentk'T; y j o í é Do-

mínguez K'odríguez (a) Acui la, v^ci-

no i de fiíilvatlerra de Miiñii- y en la 

actuulldaü en ignOrá^'o paradero, para 

que dentro d t i término d r diez días 

hábiles a cointar destfe la publicación 

clél prcácn'lc cdído en este O rgano 

'Oficial, con ipamcan personaimonte o 

]uir G'^crlto pa ra alegar y probar 

en defcn.'i l o ((i\e estimen pro-

ccidentc, en c'. expediente q,u6 sé ins-

t ruye can el uútnero 6 de 19:̂ 7 j^ara 

declarar administrativamente tos ríe?»-

IjOiiaabilldi' le i c lv iRi i q.u<; *c- (icban 

LAIIVU', íQino cün'̂ .ciK'ti.qk <lic. au vpo^ 
sli'ión ni t r l iu i fo del Oíoriosc; Movl-

mkín io Wínjona! dirigfclo por el (ejér-

cito espfinol, íipcrclbióndoies que cíe 

i io l'uu'erlo li?» pararán ío-i' perjuicios 

n tjuíí iu iya lu¡>ar' en dertcíM». 

.í5ni-o fíii l uriftem-eas a' 20 de sep. 

tle»ijii-irü i ' f 0)37.— Segundíí Año 

'1 riuiifal.--JuliP *'>.:irf(n,--Ei Secrcla-

rlo .H'î 'iíli'.û Ki» ! 

Zaragoza ^ 
DOj i Pablo de Pablo Mateos, juej ̂  

P r lmé ra Instancia e Instrucción 

Zaragoza. 

Po r e l presente edicto ee cltj 

Ignacio "^^Mantecói.! Navasal, ci 

actual pai-aderO se Ignora 

que en e l té rmino "de ocho dfas 

tados d'esde e l siguiente a l de 

insíjrciótn de l presente fin este 

riádicfli of icial, y que seart íiál 

comparezca pei-sonalnieniif o pw 

c r i to para a legar y p robar cn 3u 

fen^a lo que est ime procedente, en 

expediente que se ins t ruye cien 

númí ; ro 252-1937, para "declarar 

minist rat ivamente la t^sponsabili 

c iv i l que "Se deba ex'igir a l mi; 

"cpmo coí is ícuencla de su opo; 

a i t r i un fo del Mov imiento Nadi 

apercibiéndole que de no 

le parará e l pef ju ic loi a que huí 

l uga r . 

Dado en Zaragoza a 29 de sa 

b r e de 1937.—Angel 'Mi ran da.—Él 

cretario, Femando Gareía. 

Don Pablo de Pablo Mateos, juej j 

P r ima ra Instancia e InStruCddii í 

Zaragoza, 

PQr e l presente edicto se cital 

Fernando l ó p e z Tu í o r y Petra ' 

d reu Diestre, vécinoa de esta cap¡ 

Cuyo actual paradero se ignora 

que en e l té rmino de ocho día31 

lados tíesde e l siguiente a l de I 

inserción del presente en este 

r i i d i c o oficial, y que sean hábi 

comparezca personalmente o por tj 

c r i to para alegar y probar en sulj 

feiflía lo que estime procedente, eqj 

expedienté que se Inst ruye cOn 1 

n ú m ^ o •241.1937, • para declarar 1 

ministrat ivamej i te la respOnSabiSty 

civ i l que se deba ex ig i r al roisí' 

•como consecuencia de su oposl' 

a l t r i un fó del Mov imiento Nació») 

apercibk'ndole que , de no haa 

le parará e l per ju ic io a .que hu" 

lugar. 

Dado en ¿aragoza a 2 Ce oclnij 

cíe 1937—Ange l íM i randa.~H Secrtf 

r io, Femando Garc ía. * 

Don Alfonso de Castro .y Stf 
, t(»yo. Juez de primera, insi 

cia c Instrumón del üúffl' 
I)os de esta ciudad. 
Por eí preSiCixl© íüjicío 

a Oíi'án. cfc 
ciiwjt íí'.ic fué de Zuer» 
cuyo iacrtuaJ paraidcro se ig 
ra^ qara que .en lei • térfliino 
ochioi días contados dcsilí " 
fiuitaite -lal de ía íns'Crcí*^ 
'presente ©n ést^ pieriódico w 
ciaJ y que sean hábfics, ' W 
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Pilo pB!Pa ale^aj» y pmbar en 
dcíensa !o oxi® lastime pro-

prfíent© en ét expédii5|iitlé mié 
in^tPuv© c o n ®l númicro 1'12 
le para declariair ladminls-
tativamente Jja re^ponsiabflJldad 
Mi ítu® se deba lexlgir si 
Qismó como consecuencia ide 

oposi<dón lal triunfo del Mo-
¿niento nadbomal; aperdíbiénldó 

Bc (Tue de no liaóerlo 1© para-
fá el perimdo a quia h w b a ^ 
" S d o en Zaíiatíozía a 27 üe 
lembra de 1937.-Seémiüo 
riunfal.—Alfonso Oie Caste'o.— 
timiM.-AiLgeI Mírajiida. — El 

oeídenle «n tíl BxaédiiSnté qfiié 
ínstruTie con el,' número ,84 
die 1937- piara jd.eclariaa' adminls-
traitiva' 'onte la respons'abiüdad 
civil < Q se dieba fexi^ a 
mismc como consecuen&a día 
su opk ión al triunfo del Mo-
vimien! nadoinal; ainercibiétnldo 
le q¡ue de no haderlo lia palia-
rá; el perjuicíio a qua liübíara 
luriar. " r 

Paído en Zaiiag|ozia a 21 de sieíp 
•tiembre de 1937^—Segundo ^ 
JEl Secnetario. 
'Sccretiairío^ Femandjo Gárciiaí. 

Dan Alfonso de Oastro y SaUto. 
toyo. Juez tie primera Instan-
,cia e íastriuccl'ón del número 
'Dos de esta ciudad. 
Por el presiente edicto sie d ta 

> Pablo Moreno .del Piechb^ vleci-
no qiue fué de lesta ciudad y 
uyo actual' p'Híadero se igno-
K para qfue en, lel término dlei 
cho días contados de^de el si-

guiente al de la inserción del 
presente en ésfce periódico ofl-
d.íd y cfue sean habües, con^)a-
czoá personalmente la por es-

ijrito para ¡alegiar y probar en 
defensa lo qU® Bstimo pro-

toédente' len el lexpédiénté jc^ué 
jistnu.ye con el número 67 
de 1937,, para declariair adminis-
trativamente la resDons'abilidad 
(civil q¡ue se deba exigir ,aí 
jiismo como consecuencia de 
su oposición al trhinfo del Mo-
lyimíento nacional; ápercíbiéndo 
fte cfue de no hacerlo la para-
pá el, perjuicio la que htobicra 
^ugar. í • /•• 

_ J>ado en Zaragoza a 27 de se|p 
ItiembTO d¡e 1937.—iSiegutido añio 
•triunfal.—Alfonso de ^ástrio.--* 
Itriunfal.r-Angel Mir,aínda. — JEl 

tpetíiente í í u 0 m l e s rgué pora 
djeclíwnr administraiívamonfo la 
lesponsabilidad cavfl. 

Grado a 21 de septiemKre dH 
1937.-HSef?undo iftñto triunfal^— 
Hafael Rodríguez San Ptxlro.— 
E l Secretario, Baldomcro Blan-
IQO. , ; r 

|D(ok Angel Miraoida OorUlIas, 
J'U© zde. primera instancia e 
insbucción del Juzgado nú-
irnero 1 de usta capital, 

p Por el. presente ©dicto se citia 
pía Alberto Alonso Vaciuero„vcci-' 
[teino (pie fué de AJfajerfn.^y 
I cuyo actual paradero se igno-
I ra, para que en el término d© 
[ bclxo días contados desde el si-
guiente lal de la" inserción del 
presente ©n ésto perió,dlco ofi-
tíal y que sean hábilies, 'compin-
rezca per,son.almenfce la por es-

j crito para alegair y prolbar en 
|B« dieSeasa.ijo qu» lastime pno-

Djot* AngeT ^Qfanda Corlíllas, 
Jiuie zde pHmera instancia tí 
instrucción del Juzgado |nú-
mero 1 de usta capital. 
Por jel, presenta ledicto se cita 

jal Andrés MwE Marro y 
Pieídroi Golas ' Laguía veci-
nos q¡u© fuieron de Pastriz,. y 
lOuyo ¡actual pariadero se igno-
ra^ para que en lel término del 
ochio días contados desde el si-
guiente al de la inserción del 
presente fin éste periódico pfu 
.ciial y que sean hábiles, compia-
rezoan piersonalm'ente o por es-
crito para lalegar y probar en 
su defensa lo qu© testime pro-
oetíienta en iej, lexpédiénté qué 
instruye con lois núms. 227 y '¿' S 
de 1937, .para declariatr adminls-
•trativaménte la responsiabÜJdad 
civil que se deba ©xigir al 
mismo co.mo consecuencia de 
su oposición al triunfo del Mo-
vimiento nacional.; lapercibiéndo 
Xes q̂ ue da no hacerlo les para-
rá el, perjuicio a .quia hnbiena 
[tugar. 1 * 

Diajdo en Zar;agf>zl,a a 21 de siap 
tienibrc de 1937.-JSegundo afíiQ 
,Iil Secretario. 
Siccretarío, Fierniando Giarcíia., 

Grado 
Don Rafael Rodrígu©z; ¿an Pe-

dro Suárez Valdés.,, Juez mu-
nicipal de Grado, provincia 
de Oviedo,̂  instructor de tex-
piediente de responsabijiidad 

; civil,. . fo 
• Por lel presente edicto s® lia-
ma y emplaaa ja don Oscar T3ia-
ired'o Fernández.,^ médico odon-
itólpgo. Y-ccino de Grado., para 
•que en ef término de ocho días 
hábiles a contar de la jjjisercióin 
en este periódico ófiáíil com-
piarczcla pcrsonialmient© o por 
escrito pai'a ci"-'® 'sl^n© y pru»-
Ibo en siu defensa lo quie estimé 
iTijrooedenlia «ía méritos ítól ex-

ii7m 

i Don Rafael Rodríguez San Pe-
dro Suárez Valdés.̂  Juez mur 
nÍKdpal de Grado, .provincia 
dje Oviedo, instructor de ex-
pedienCe de responsabilldíUíi 
civil. - a 
Por el ^l-eseatía ledicto gie lla^ 

ma y emplazia a D . Carlos Bau 
rred'o Fernández., de GradOj,para 
crue en el término d© ocho días 
t'ábiles ñ contar de la inserclóü 
en este periódico oficia^, com-
pareada personalmente o por 
.escrito piara que alegue y ,pru©-
!be en sú defensa lo que lestimé 
procedente ©n méritos del, lex-
pediente qu© s© le slgué para 
(declarar iadministriatlvamente la 
responsabilidad dvU. 

Grado a 21 de septiembre de 
J987.—Segundo aao triunfal.— 
íRiafael Rodríguez San Pedro.— 
íEl Secretario^ Baldomero Blan-
co. . ^ , 

í>on Rafael Rodrí^ez Slan Pe-
dro Suárez Valdés,. Juez mu" 
niclpal de Grado., provincia 

• de Oviedo, instr.uctor de ex-
pediente de responsabílidaid 
civil. 
Por el presente edicto se lla-

ma y empl,axa la don Celestino 
^ e c e s Fernández^ industria}',^-
Viecinfo» ~del Grado. p a r a 
•ítue en el término de .ocho días 
(hábiles a contar 'de' la inserción, 
en este periódico oficial, com-
piarezda personalmente o por 
.escrito para alegue pruie-
be en su defensa lo an® estimé 
procedente len méritos del lex-
petíiente que sie is sigue, para 
declarar administrativamente la 
responsiabilidad civil. 
' Grado a 21 de septi'embre de 
1937.—Segundo añio tiiunfaJ.í— 
Tliafael Rodríguez San Piedro.— 
|El Secretario., Baldomero Blan-
co. • , " ,. i' î'i". 

L o g r o ñ o 

Don Salvador Sánchez Ter'áin.. 
Jueiz de primeria ^nstancia e 
instrucción del partido de Lo-
Wcoñio \ 1 • . 



' Comio Jiüiez esijeciaJ .-^ombiia-
ÜO TX)(r la Coirfisión provincial 
de inoaiutación de bienies día ^s-
í¡a provincia pana instruir expe-
diente sobre d̂©cl,aracióín íadml-
nistrativa de responsabsOidiad ci-
vil de Emilio BellSdo García, 
de Logroño,, hje acordado •eja 
'el mismo^ expedir ©1 presien-
te. como lo verifico^ por el qu® 
be cita al referido presunto res-
Ipoñsable^^ctuialmente em igno-
rad'oi parader^^ a fin ¿e qji© 
en el término de ochio días, 
hábiles compairezca igut© esjjeí 
Juizgado especial, personalmen-
te o por escrito, para que ale-
gue ^ pruebe ©n su defeisa lo 
cpue" estime procedente, J>ajo 
(apercibimiento que,de no veri-
ficarlo le parará el perjulcioj 
ta que hubiere lugar. 

Logroño 20 de septiembre da 
1937.—Segundo ajaot; riuiifal.r— 
E l Jiuez instructor, Salvadoin 
Sáxichez Térán. i 
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Don Salvador Sánchez Terálo. 
Jueiz de primera instandá le 
instrucción de)l piarOdo de Lo-

. ^oño . I , 
• Como Ju®z Bjspiecial nombra-
do por la Comisión provincia 
de inoautadón de bienes die es-
ta provincia pana Jnstruir expie-
diente sobî e declaración .admSu 
nistcativa ÍBfe responaabWIdád ci-
(Vil de Mariano Martínez P,reiz. 
de Logroño,^ h|B lacordado en 
fel mismo^ exp'edir el pnesien-
te. como lo verifíco, por el quie 
/se cita ¡al referido presunto res-
iponsable^jactualmente len igoot-
nafllo parMero^ la fin de que 
m d término d(B ocho ^ías 
hábiles compiaiiBzqa lantfó estef 
Juzgado especial, personalmen-
te o^por escrito, para que alieL 
ííue pruebe en su defensa lo 
qne estime prooediente, bajo 
ftperciMmienlo qufe, de no véru 
fioarlo le pariará el periuidq 
¡a que hubiere lugar. 
LiíPí^^*^ 24 de septiembre d0 
1937—Segundo ¡aiño triunfal — 
ihl ifiuez instructor, SiaJvadoil 
Sánchez Terán. " - i 

aiérite spjbine dedairaclán ladmít-
nistrtatíva ide responsabilidad ci-
vil de Aureo Qenzanot. Orív» 
de Logroño,, hje acordado en 
el mismo, expet^ el presen-
te, como lo verificO;̂  por el quieí 
ise" cita al referido presunto res-
P'Onsable^ actualmente en. igno-
•radí'a paradero,, '3- fin de qu© 
en el término "díe (oicWo días 
hábiles compairezca mt© ©stî  
Juzgado especial, personalmfen-
te o por escrito, para que ¡alicu 
gue y pruebe , len su defl^sia lo 
qrue "estime procedente, . bajo 
lapercibímlento quie, d© no veri-
ficarlo ^ le parará él perjuícaol 
la .que hubiere lugal*. 

Logroño 25 de sejptiembre de 
1937.—tSegundo âño triunfal.r-
El ijiuez instructor, Salvador 
Sánchez Terán. 

R u t e 

Don Valeriano Pérez Jlmínez, 
, Juez de Instrucdán en funcío 
I niés e Instructor del ©xpédien-
• te de responsabilidad dvíl 

confcria CnstóbaJ Persa Lur 
qiue. * V. í, ' 

í Por el presentie siendo desco-
nocido! eí paraderoi deT 
^vedno die Izn'ajair Cristóbal 
PetPeiai Luque d© 30 afios de 
edad, domiciliado en Yentórros 
de B'alerma, se 1© cita por m©-
dio del presente para qa© len 
término ae ocho días a contar 
¡desde la inserción del presenté 
comparezca ante este Juzigadia 
personalmente o por perito en 
el refejt-ido ©xpiedienté .apérdbi-
do que de no haoerlo le parará 
el per|iuácío a que hubiere Ipgar 

Diado en Rute a 23 de s©p tiem 
bre de 1937. II Año "^Triunfal. 
—El Juez de Instrucción Va-
leriano Pérez Jiménez.—El S©-
cnetario. l- 1/ 

Don S^vador Sánchez Teráa, 
J n ^ de primiera instancia © 

! mstPiicdón del partido de Lo-
íírofliQ. ' 

^ Como Juez esa©cial nombra-
.üo por la Comisión provincial 
de incautación de bienes de es-
» provincia pawa «astrufc expia-

(pI refeirido expedienté' lapérdlj 
do que de no hacerlo 1© par 
ej, perjiuido a que hubuere iu 
' Diado en Rnte a 33 d© sieptift 
bPe de 1937. II Afío Triuijil 
—El Jueiz d© Instrucción, iSI 
leriano Pérez Jiméniez.—El 
igcetairio. ' i 

Don Valeri'ano' Pérez Jiménc! 
Juez de Instrucdón en fu 

• nes e Instructor del ©xpiedisi. 
te de responsabilidad civil| 

ooritra Juljo Aguilera HldaJi 
' Por el presiente siendo desi 
moddol e{ 'pajraidero" 
viecino» «Te Iznaji^ Jul, 
íAfiuJIem Hldálgo ¿Lomiciiíadol 
en Ventorros de Bafcí 
miai,. se te cita por me.| 
dio del presente para que eii| 
término de ocho días a conls 
Ijdesde la inserción del presCntíl 
cotn'Díarezca ánce eslfe Juz^ 
personal,mente o por escrito 
'el referido expedienté api'rcíu 
do que de no haoerlo 1© pa 
el perjuído a qu© hubiere lug: 
') Diado en Riute a 23 d© s©ptieiii| 
%re de 1937. II. Año Triunfall 
—El Juez de Instrucción VÍ'I 
íeviano Pérez Jiménez.—El Se.| 
cnetairlo, ( 

Don Valeriano Pérez Jiménez, 
Juez de Instrucdón len fundo 
mes e Instructor del ©xpediien-
te de responsabilidad civil 

í contra Antojoio Espnial* A ûH-
i lera.. • , Y , . . 
r" Por el presiente siendo desco-
nocido el paradero dd' 
nocido el patriadero d © 
Antonioi ESplm^ 4gijilera. 
domiciliatíio en Ventorros d© 

Bialerma, se Je cita por mie-
dlo del presiente para qu« m 
término de. ocho días a contar 
desde la insercióiQ del presenté 
icomparezca ante este Jiizgado 
tpersoíiialíttmía » r o e escrito lea 

Don Valieriafto Pérez Jiménez,! 
• Juez de Instrucdón en furujoj 

nes e Instructor del ©xpiedieni 
\ te de responsabilidad civil [ 

contra Juan Antonio ESpliaíi| 
, AguUcr®. V 1 ' 

por el presente siendo descaí 
jQocidio el paradero < 
vecino de Izn¡aja¡r Juan Antol 
nio Espinar Aguilera de 41 la 
,de eidad,, domioilliaído en Cnul 
de lia Algaida se le cita poj- ín»'! 
dio del presente para qu® ejj 
lérmino de lOcho dias a cofltail 
desde Xa inserción d©l. presentí | 
comparezca ante este Juzg 
personalmente o por escrito IMI 
|BI refeirido ©xpedi-enlé ápérdbi-L 
do qu© de no haoerlo 1© parará] 
el perjuicio a quie hubiere It 
J Diadolen Rute a 23 de sepíi®fl| 
bre de 1937. 11 Aflio Triunfatl 
—El JniBZ d© Instrucción, 
leriano Pénez Jimén©z.—El S ĵ 
cíiebairiQ, 

Irô NOta PruvipiRl 


